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INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A QUE SE 
REFIERE EL PUNTO 4º DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS CONVOCADA PARA EL 1 DE JUNIO DE 2011, EN PRIMERA CONVOCATORIA, 
Y PARA EL 2 DE JUNIO EN SEGUNDA (PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 
SOCIALES) 

 

1. Objeto del Informe 

El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) para justificar la propuesta 

de acuerdo sometida a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas convocada para 

el día 1 de junio de 2011, a las 16 horas, en primera convocatoria, y el día 2 de junio, a la misma 

hora, en segunda convocatoria, bajo el punto 4º del orden del día, relativa a las siguientes 

cuestiones:  

Para que la aludida propuesta pueda ser sometida a la aprobación de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas, es preceptivo que el Consejo de Administración de la Sociedad formule un informe 

escrito según lo previsto en el artículo 286, de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”).  

 

2. Justificación de la propuesta 

El Consejo de Administración considera necesario proceder a la reforma de los Estatutos Sociales, 

cuya aprobación se propone a la Junta General de accionistas de la sociedad, con el objetivo 

fundamental de: 

A) Adaptarlos a las recientes modificaciones legislativas en materia de derecho de sociedades, en 

particular: 

• Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, (en lo sucesivo, “Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital” o “Ley de Sociedades de Capital”) 

• Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifican, entre otras disposiciones legales, la 

Ley de Auditoría de Cuentas y la Ley del Mercado de Valores,  

• Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y 

liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, y 

• Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.  
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B) Efectuar alguna corrección técnica y de armonización con  otros textos normativos de carácter 

interno de la sociedad.  

 

A continuación se indican  los artículos de los estatutos sociales que se propone modificar, 

agrupándolos en función de los supuestos que han quedado señalados: 

 

Primero.- Adaptación a la Ley de Sociedades de Capital.-  
 

- Sustitución de la cita a la “Ley de Sociedades Anónimas” por la de la “Ley de Sociedades 

de Capital”: artículos 1º,7º, 8º,10º,18º, 19º, 25º, 42º, 43º y 45º. 

 

- Adaptación a la “regularización, aclaración y armonización”, que sobre los textos de las 

Leyes de Sociedades Anónimas y Sociedades Limitadas, ha llevado a cabo la Ley de 

Sociedades de Capital:  

 

 Añadiendo al título  del artículo 4º (Artículo 4º. Domicilio) la expresión  “social y 

sucursales”, así como señalando que el Consejo de Administración puede 

proceder a la supresión y traslado de éstas. 

 

 Sustituyendo la expresión “censurar” la gestión social, por la de “aprobar” dicha 

gestión (artículo 13º. Clases de juntas). 

 

 Añadiendo al artículo 14º (convocatoria de la Junta), que el anuncio expresará “el 

nombre de la sociedad” (artículo 174 LSC). 

 

 Artículo 16º: se recoge el contenido de los artículos 168 y 169 de la LSC (Solicitud 

de convocatoria por la minoría y convocatoria judicial, respectivamente), 

empleando sus mismas expresiones. 

 

 Haciendo uso de la previsión del artículo 175 LSC (Lugar de celebración de la 

Junta), modificar el artículo 20º, a fin de  permitir que el Consejo de Administración, 

con ocasión de la convocatoria de la Junta, pueda acordar celebrarla , en interés 

de los accionistas, en un término municipal diferente al de su domicilio social. Se 

añade, además, la expresión “y la hora” señalados..., siguiendo lo establecido por 

el artículo 174 LSC. 
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 Artículo 24º de los estatutos (Deliberaciones. Toma de acuerdos. Actas): Se 

precisa más el texto, de acuerdo con las expresiones utilizadas por la LSC. Por 

otra parte, se consagra a nivel estatutario la votación separada del nombramiento 

de cada uno de los administradores que se acuerde por la Junta. Esta votación 

separada se venía realizando en la sociedad desde pasados ejercicios, atendiendo 

a criterios de buen gobierno  ya recogidos en el artículo 15.3, e) del Reglamento de 

la Junta General, dándosele ahora rango estatutario.  

 

 Artículo 25º de los Estatutos (facultades de la Junta General Ordinaria). Se adapta 

a lo señalado por el artículo 164 LSC. 

 

 Artículo 29º: se precisa que el Consejero persona jurídica deberá designar una 

persona física como representante permanente. 
 
 
Segundo.- Adaptación a la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica, entre otras 
disposiciones legales, la Ley de Auditoría de Cuentas y la Ley del Mercado de Valores.-  
 
El apartado Dos de la Disposición final cuarta de la Ley 12/2010 modifica, a su vez, los apartados 2 

y 4 de la Disposición adicional decimoctava de la Ley del Mercado de Valores, cuya redacción 

pasa a ser la siguiente:  

 
«2. Los miembros del Comité de Auditoría serán al menos en su mayoría consejeros no ejecutivos 

del Consejo de Administración o, en el caso de órgano equivalente al anterior, miembros del mismo 

que no posean funciones directivas o ejecutivas en la entidad, ni mantengan relación contractual 

distinta de la condición por la que se les nombre. Serán nombrados, en todo caso, por el Consejo 

de Administración u órgano equivalente, de acuerdo con la naturaleza jurídica de la entidad. Al 

menos uno de los miembros del comité de auditoría será independiente y será designado 

teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 
en ambas.  

 

4. El número de miembros, las competencias y las normas de funcionamiento de dicho 

Comité se fijará estatutariamente o, en su caso, por las normas que rijan la entidad, y deberá 
favorecer la independencia de su funcionamiento. Entre sus competencias estarán, como 

mínimo, las siguientes: 
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1.ª.- Informar a la Junta General, Asamblea General u órgano equivalente de la entidad de 

acuerdo con su naturaleza jurídica sobre las cuestiones que se planteen en su seno en 

materia de su competencia. 

2.ª .-Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna, en su 

caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o 

sociedades de auditoría las debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

3.ª.- Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

regulada. 

4.ª.- Proponer al órgano de administración para su sometimiento a la Junta General de 

Accionistas u órganos equivalentes de la entidad, de acuerdo con su naturaleza jurídica, al 

que corresponda, el nombramiento de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría, 

de acuerdo con la normativa aplicable a la entidad. 

5.ª.- Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de 

auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 

independencia de éstos, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras relacionadas 

con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras 

comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de 

auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas o 

sociedades de auditoría la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o 

entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los 

servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados 

auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

6.ª.- Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los 

auditores de cuentas o sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo 

caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado 

anterior.» 

 

La nueva redacción del artículo 39º, apartado 2,  de los Estatutos sociales, recoge la modificación 

de la Disposición Adicional decimoctava de la Ley del Mercado de Valores, que ha quedado arriba 

transcrita. 
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Tercero.- Adaptación al  Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre.-  
 

Dentro de las medidas adoptadas por este Real Decreto Ley para reducir los costes de las  

sociedades se encuentra la modificación del artículo 173 de la Ley de Sociedades de Capital 

(forma de la convocatoria de la Junta), cuyo párrafo 1 queda redactado como sigue: 

 

«Artículo 173. Forma de la convocatoria. 

1. La junta general será convocada mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en la página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, en 

uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio 

social.”  

 

La nueva redacción, propuesta, del primer párrafo del artículo 14 de los estatutos sociales recoge 

dicha modificación. 

 

Cuarto.- Adaptación a la Ley de Economía Sostenible.- 
 

La Ley  2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, establece, entre otras medidas 

(Disposición final quinta), que: 

 

“Junto con el Informe Anual de Gobierno Corporativo, el Consejo de las sociedades anónimas 

cotizadas deberá elaborar un informe anual sobre las remuneraciones de sus consejeros, que 

incluirá información completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de la 

sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso, así como, en su caso, la prevista para 

años futuros. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones 

durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno 

de los consejeros.” (nuevo artículo 61 ter de la Ley del Mercado de Valores) 

 

A recoger esta obligación del Consejo responde el nuevo párrafo final del artículo 37º de los 

Estatutos Sociales (“Retribución”). 

 

 

Quinto.- Correcciones técnicas y de armonización con otros textos normativos internos.  
 

• Artículo 30º: posibilidad de convocar la reunión del Consejo de Administración mediante 

correo electrónico, además de por los medios ya indicados en dicho artículo. 
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Se acompaña, como anexo del presente informe, a doble columna, el texto de los  estatutos 

sociales en su actual redacción y en la redacción propuesta, en la que se han marcado en color 

rojo, los textos modificados. 

 

Madrid, a siete de abril de 2011 
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ESTATUTOS DE FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.  

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1º.- Denominación 

Los presentes estatutos contienen las normas por 
las que se rige la Sociedad "FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.". 
Supletoriamente será de aplicación la Ley de 
Sociedades Anónimas y demás disposiciones 
mercantiles vigentes.  

Artículo 2º.- Objeto social 

Constituye el objeto de la Sociedad:  

1) La construcción, ejecución y mantenimiento 
de obras de carácter público y privado, así 
como la explotación de todo tipo de 
infraestructuras.  

2) La prestación de servicios de saneamiento, 
limpieza, gestión, mantenimiento y reparación 
de edificios, obras, infraestructuras, buques, 
aeronaves y, en general, todo tipo de 
instalaciones, públicas o privadas. La 
prestación de todo tipo de servicios cuya 
titularidad corresponda a las Administraciones 
Públicas, incluyendo la realización de 
cualquier tarea de colaboración inherente a la 
gestión recaudadora de cualquiera de dichas 
Administraciones, que no implique ejercicio de 
autoridad ni custodia de fondos públicos.  

3) El diseño, investigación, desarrollo, 

ESTATUTOS DE FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.  

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1º.- Denominación 

Los presentes estatutos contienen las normas por 
las que se rige la Sociedad "FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.". 
Supletoriamente será de aplicación la Ley de 
Sociedades Anónimas Ley de Sociedades de 
Capital y demás disposiciones mercantiles vigentes. 

Artículo 2º.- Objeto social 

Constituye el objeto de la Sociedad:  

1) La construcción, ejecución y mantenimiento 
de obras de carácter público y privado, así 
como la explotación de todo tipo de 
infraestructuras.  

2) La prestación de servicios de saneamiento, 
limpieza, gestión, mantenimiento y reparación 
de edificios, obras, infraestructuras, buques, 
aeronaves y, en general, todo tipo de 
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prestación de todo tipo de servicios cuya 
titularidad corresponda a las Administraciones 
Públicas, incluyendo la realización de 
cualquier tarea de colaboración inherente a la 
gestión recaudadora de cualquiera de dichas 
Administraciones, que no implique ejercicio de 
autoridad ni custodia de fondos públicos.  

3) El diseño, investigación, desarrollo, 
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explotación, mantenimiento y comercialización 
de plantas e instalaciones de tratamiento y 
depuración de aguas. Aprovechamiento, 
transformación y comercialización de toda 
clase de aguas.  

4) La gestión de residuos y suelos contaminados 
así como cualquier actividad de 
asesoramiento, investigación o consultoría 
vinculado a los mismos. El diseño, 
investigación, desarrollo, explotación, 
mantenimiento y comercialización de plantas 
e instalaciones de reutilización, reciclado, 
recuperación, valorización, eliminación, 
almacenamiento o estación de transferencia 
de residuos o suelos contaminados, así como 
la compraventa tanto de los subproductos que 
se originen en dichos tratamientos como de 
todo tipo de residuos.  

5) El establecimiento y explotación de fábricas 
de cemento, cal, yeso y prefabricados 
derivados de estos materiales, así como la 
industria del hormigón y la creación y 
explotación de cuantas industrias se 
relacionen con los mencionados productos. La 
investigación y aprovechamiento de 
yacimientos minerales así como la 
adquisición, uso y disfrute de permisos, 
concesiones y demás derechos e intereses 
mineros; la industrialización y 
comercialización de los productos mineros 
derivados de aquellos derechos.  

6) La promoción y venta de solares, terrenos, 
conjuntos residenciales, urbanizaciones, 
locales comerciales, oficinas y, en general, 
todo tipo de inmuebles. La explotación de 
tales inmuebles mediante arriendo, o en 
cualquier otra forma que no implique la 

explotación, mantenimiento y comercialización 
de plantas e instalaciones de tratamiento y 
depuración de aguas. Aprovechamiento, 
transformación y comercialización de toda 
clase de aguas.  

4) La gestión de residuos y suelos contaminados 
así como cualquier actividad de 
asesoramiento, investigación o consultoría 
vinculado a los mismos. El diseño, 
investigación, desarrollo, explotación, 
mantenimiento y comercialización de plantas 
e instalaciones de reutilización, reciclado, 
recuperación, valorización, eliminación, 
almacenamiento o estación de transferencia 
de residuos o suelos contaminados, así como 
la compraventa tanto de los subproductos que 
se originen en dichos tratamientos como de 
todo tipo de residuos.  

5) El establecimiento y explotación de fábricas 
de cemento, cal, yeso y prefabricados 
derivados de estos materiales, así como la 
industria del hormigón y la creación y 
explotación de cuantas industrias se 
relacionen con los mencionados productos. La 
investigación y aprovechamiento de 
yacimientos minerales así como la 
adquisición, uso y disfrute de permisos, 
concesiones y demás derechos e intereses 
mineros; la industrialización y 
comercialización de los productos mineros 
derivados de aquellos derechos.  

6) La promoción y venta de solares, terrenos, 
conjuntos residenciales, urbanizaciones, 
locales comerciales, oficinas y, en general, 
todo tipo de inmuebles. La explotación de 
tales inmuebles mediante arriendo, o en 
cualquier otra forma que no implique la 
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transmisión de su propiedad, y la prestación 
de servicios de estudio, asesoramiento, 
administración y gestión para terceros 
propietarios de los mismos.  

7) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación en 
arrendamiento o en cualquier otra forma de 
centros comerciales.  

8) El diseño, fabricación, control de calidad, 
compra, venta, suministro, importación, 
exportación, alquiler, mantenimiento, 
reparación, distribución, representación y 
explotación, incluso publicitaria, de mobiliario 
y equipamiento urbano, entendido en su más 
amplia acepción, así como elementos de 
señalización, tanto en poblaciones como en 
vías interurbanas de comunicación, así como 
de maquinaria y sus componentes, 
herramientas, vehículos, instalaciones, 
materiales y equipos.  

9) La creación, diseño, compra, venta, 
explotación y cesión, en cualquier forma, de 
patentes, modelos, marcas, licencias y demás 
modalidades de la propiedad industrial o 
intelectual.  

10) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
centros residenciales geriátricos.  

11) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con el sector 
alimentario.  
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administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con el sector 
alimentario.  
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12) La prestación de servicios técnicos de 
ingeniería, incluidos proyectos, estudios e 
informes, así como la realización de estudios 
de pre-inversión, controles de calidad, 
auditorías internas y explotación electrónica 
de datos.  

13) El diseño, fabricación, instalación, montaje, 
compra, venta, suministro, importación, 
exportación, alquiler, mantenimiento, 
distribución, representación y explotación de 
servicios y sistemas eléctricos, electrónicos, 
informáticos y de telecomunicación, así como 
el diseño, investigación, desarrollo y 
comercialización de productos relacionados 
con dichos servicios.  

14) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con el sector 
energético.  

15) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
servicios de transportes de pasajeros y 
mercancías, incluyendo los servicios de 
transporte sanitario de enfermos en vehículos 
especialmente acondicionados al efecto, de 
centrales de transporte de cualquier tipo, 
aeropuertos y estaciones portuarias así como 
toda clase de servicios a las Compañías 
prestadoras de transportes. Gestión, 
explotación y mantenimiento de cualquier tipo 
de aparcamientos, así como el servicio de 
retirada y depósito de vehículos.  

16) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
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administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con los servicios de 
logística.  

17) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con turismo y ocio.  

18) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
cementerios y tanatorios.  

19) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con los servicios 
financieros.  

20) La participación en otras sociedades y 
empresas, nacionales o extranjeras, mediante 
la suscripción, adquisición, negociación y 
tenencia de acciones, participaciones y 
cualesquiera otros títulos, ya sean de renta fija 
o variables. En ningún caso la sociedad 
realizará las actividades propias de las 
sociedades e instituciones de inversión 
colectiva, reguladas por la Ley 35/2003 de 4 
de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva.  

La Sociedad podrá realizar todas las actividades 
indicadas, por sí misma, tanto en España como en 
el extranjero o participando en otras sociedades, 
nacionales o extranjeras, de objeto idéntico o 
análogo. Dicha participación comprenderá tanto la 
suscripción, compra o adquisición, por cualquier 
medio válido en Derecho, de títulos o valores 
mercantiles que confieran una participación en el 
capital social o en los beneficios de dichas 

administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con los servicios de 
logística.  

17) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con turismo y ocio.  

18) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
cementerios y tanatorios.  

19) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con los servicios 
financieros.  

20) La participación en otras sociedades y 
empresas, nacionales o extranjeras, mediante 
la suscripción, adquisición, negociación y 
tenencia de acciones, participaciones y 
cualesquiera otros títulos, ya sean de renta 
fija o variables. En ningún caso la sociedad 
realizará las actividades propias de las 
sociedades e instituciones de inversión 
colectiva, reguladas por la Ley 35/2003 de 4 
de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva.  

La Sociedad podrá realizar todas las actividades 
indicadas, por sí misma, tanto en España como en 
el extranjero o participando en otras sociedades, 
nacionales o extranjeras, de objeto idéntico o 
análogo. Dicha participación comprenderá tanto la 
suscripción, compra o adquisición, por cualquier 
medio válido en Derecho, de títulos o valores 
mercantiles que confieran una participación en el 
capital social o en los beneficios de dichas 
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sociedades, como toda modalidad de asociación 
entre empresas.  

Quedan excluidas todas aquellas actividades para 
cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que 
no queden cumplidos por esta Sociedad.  

 

Artículo 3º.- Duración 

 La Sociedad subsistirá por tiempo indefinido, 
habiendo dado comienzo a sus operaciones el día 
del otorgamiento de la escritura de su constitución.  

Artículo 4º. Domicilio 

La sociedad estará domiciliada en la ciudad de 
Barcelona, en la calle Balmes, nº 36. El Consejo de 
Administración queda facultado para establecer 
sucursales, delegaciones, agencias, 
establecimientos, factorías o representaciones en 
cualquier otra población de España o del extranjero, 
así como para cambiar el domicilio social dentro del 
mismo término municipal, modificando este artículo 
para que conste en el mismo el nuevo domicilio 
social que en virtud del traslado tenga la Sociedad.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES  

 

Artículo 5º. Capital social  

El capital social se fija en CIENTO VEINTISIETE 
MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS (127.303.296) 
euros, representado por ciento veintisiete millones 

sociedades, como toda modalidad de asociación 
entre empresas.  

Quedan excluidas todas aquellas actividades para 
cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que 
no queden cumplidos por esta Sociedad.  

 

Artículo 3º.- Duración 

 La Sociedad subsistirá por tiempo indefinido, 
habiendo dado comienzo a sus operaciones el día 
del otorgamiento de la escritura de su constitución.  

Artículo 4º. Domicilio social y sucursales 

La sociedad estará domiciliada en la ciudad de 
Barcelona, en la calle Balmes, nº 36. El Consejo de 
Administración queda facultado para establecer, 
suprimir y trasladar sucursales, delegaciones, 
agencias, establecimientos, factorías o 
representaciones en cualquier  población de España 
o del extranjero, así como para cambiar el domicilio 
social dentro del mismo término municipal, 
modificando este artículo para que conste en el 
mismo el nuevo domicilio social que en virtud del 
traslado tenga la Sociedad.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES  

 

Artículo 5º. Capital social  

El capital social se fija en CIENTO VEINTISIETE 
MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS (127.303.296) 
euros, representado por ciento veintisiete millones 
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trescientas tres mil doscientas noventa y seis 
(127.303.296) acciones de un euro de valor nominal 
cada una de ellas.  

Dichas acciones se encuentran totalmente suscritas 
y desembolsadas.  

Artículo 6º. Acciones 

Las acciones se encuentran representadas por 
medio de anotaciones en cuenta, y se regirán por lo 
dispuesto en las normativas reguladoras del 
mercado de valores. Cada acción da derecho a un 
voto.  

Artículo 7º. Transmisión de acciones 

Las acciones serán transmisibles por todos los 
medios admitidos en Derecho, a partir del momento 
señalado en la Ley de Sociedades Anónimas. Las 
personas físicas o jurídicas extranjeras, podrán 
suscribir o adquirir acciones de la Sociedad, en los 
términos y condiciones que establezcan las 
disposiciones vigentes en cada momento.  

 

Artículo 8º. Acciones sin voto 

La Sociedad podrá emitir acciones sin derecho de 
voto por un importe nominal no superior a la mitad 
del capital social desembolsado.  

Los titulares de acciones sin voto tendrán derecho a 
percibir el dividendo anual mínimo del cinco por 
ciento (5%) del capital desembolsado por cada 
acción sin voto, con sujeción, dicha percepción a lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas que 
será de aplicación a todo lo referente a dichas 
acciones.  

 trescientas tres mil doscientas noventa y seis 
(127.303.296) acciones de un euro de valor nominal 
cada una de ellas.  

Dichas acciones se encuentran totalmente suscritas 
y desembolsadas.  

Artículo 6º. Acciones 

Las acciones se encuentran representadas por 
medio de anotaciones en cuenta, y se regirán por lo 
dispuesto en las normativas reguladoras del 
mercado de valores. Cada acción da derecho a un 
voto.  

Artículo 7º. Transmisión de acciones 

Las acciones serán transmisibles por todos los 
medios admitidos en Derecho, a partir del momento 
señalado en la Ley de Sociedades Anónimas Ley de 
Sociedades de Capital. Las personas físicas o 
jurídicas extranjeras, podrán suscribir o adquirir 
acciones de la Sociedad, en los términos y 
condiciones que establezcan las disposiciones 
vigentes en cada momento.  

Artículo 8º. Acciones sin voto 

La Sociedad podrá emitir acciones sin derecho de 
voto por un importe nominal no superior a la mitad 
del capital social desembolsado.  

Los titulares de acciones sin voto tendrán derecho a 
percibir el dividendo anual mínimo del cinco por 
ciento (5%) del capital desembolsado por cada 
acción sin voto, con sujeción, dicha percepción a lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas Ley 
de Sociedades de Capital, que será de aplicación a 
todo lo referente a dichas acciones.  
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Artículo 9º. Copropiedad de acciones 

Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de 
una acción responden solidariamente frente a la 
Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la 
condición de accionista y deberán designar una sola 
persona que ejercite en su nombre los derechos 
inherentes a su condición de socio. La misma regla 
se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad 
de derechos sobre las acciones.  

Artículo 10º. Usufructo, prenda y embargo de 
acciones 

En caso de usufructo de acciones, la cualidad de 
socio reside en el nudo propietario, pero el 
usufructuario tendrá derecho, en todo caso, a los 
dividendos acordados por la Sociedad durante el 
usufructo. El ejercicio de los demás derechos de 
socio corresponde al usufructuario. Las relaciones 
entre el usufructuario y el nudo propietario y el 
restante contenido del usufructo se regirán por lo 
que determine el título constitutivo del usufructo, en 
su defecto por lo previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas y, en lo no previsto en esta, por la Ley 
Civil aplicable.  

En caso de prenda o embargo de acciones se 
observará lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas.  

 

TÍTULO TERCERO 

DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD  

 

Artículo 11º. Órganos de la Sociedad 

El gobierno y administración de la Sociedad 
corresponde a la Junta General de accionistas y al 

Artículo 9º. Copropiedad de acciones 

Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de 
una acción responden solidariamente frente a la 
Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la 
condición de accionista y deberán designar una sola 
persona que ejercite en su nombre los derechos 
inherentes a su condición de socio. La misma regla 
se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad 
de derechos sobre las acciones.  

Artículo 10º. Usufructo, prenda y embargo de 
acciones 

En caso de usufructo de acciones, la cualidad de 
socio reside en el nudo propietario, pero el 
usufructuario tendrá derecho, en todo caso, a los 
dividendos acordados por la Sociedad durante el 
usufructo. El ejercicio de los demás derechos de 
socio corresponde al usufructuario. Las relaciones 
entre el usufructuario y el nudo propietario y el 
restante contenido del usufructo se regirán por lo 
que determine el título constitutivo del usufructo, en 
su defecto por lo previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas Ley de Sociedades de Capital  y, en lo no 
previsto en esta, por la Ley Civil aplicable.  

En caso de prenda o embargo de acciones se 
observará lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas Ley de Sociedades de Capital.  

 

TÍTULO TERCERO 

DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD  

 

Artículo 11º. Órganos de la Sociedad 

El gobierno y administración de la Sociedad 
corresponde a la Junta General de accionistas y al 
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Consejo de Administración nombrado por ésta.  

 

Sección 1ª.- De la Junta General  

Artículo 12º. La Junta General  

Los accionistas constituidos en Junta General, 
debidamente convocada, decidirán por mayoría en 
los asuntos propios de su competencia. Todos los 
socios, incluso los disidentes y los que no hayan 
participado en la reunión, quedan sometidos a los 
acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los 
derechos de separación e impugnación establecidos 
en la Ley.  

La junta general aprobará un reglamento que 
contemplará todas aquellas materias de su 
competencia con respeto a lo establecido en la ley y 
en los presentes estatutos.  

Artículo 13º. Clase de juntas 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o 
extraordinarias y habrán de ser convocadas por los 
Administradores de la sociedad.  

La Junta General ordinaria se celebrará 
necesariamente dentro de los seis (6) primeros 
meses de cada ejercicio, para censurar la gestión 
social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, 
pudiendo adoptar cualquier otro acuerdo que se le 
someta y esté incluido en el Orden del Día.  

La junta general ordinaria será válida aunque haya 
sido convocada o se celebre fuera de plazo.  

Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo 
anterior tendrá la consideración de Junta General 

Consejo de Administración nombrado por ésta.  

 

Sección 1ª.- De la Junta General  

Artículo 12º. La Junta General  

Los accionistas constituidos en Junta General, 
debidamente convocada, decidirán por mayoría en 
los asuntos propios de su competencia. Todos los 
socios, incluso los disidentes y los que no hayan 
participado en la reunión, quedan sometidos a los 
acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los 
derechos de separación e impugnación establecidos 
en la Ley.  

La junta general aprobará un reglamento que 
contemplará todas aquellas materias de su 
competencia con respeto a lo establecido en la ley y 
en los presentes estatutos.  

Artículo 13º. Clase de juntas 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o 
extraordinarias y habrán de ser convocadas por los 
Administradores de la sociedad. 

La Junta General ordinaria se celebrará 
necesariamente dentro de los seis (6) primeros 
meses de cada ejercicio, para censurar aprobar, en 
su caso, la gestión social y  las cuentas del ejercicio 
anterior, así como resolver sobre la aplicación del 
resultado, pudiendo adoptar cualquier otro acuerdo 
que se le someta y esté incluido en el Orden del 
Día.  

La Junta General ordinaria será válida aunque haya 
sido convocada o se celebre fuera de plazo.  

Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo 
anterior tendrá la consideración de Junta General 
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Extraordinaria.  

Artículo 14º. Convocatoria de la Junta 

Las Juntas Generales, tanto ordinarias como 
extraordinarias, deberán ser convocadas mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia, por lo menos un mes 
antes de la fecha señalada para la celebración de la 
Junta. En el anuncio podrá, asimismo, hacerse 
constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá 
la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera 
y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un 
plazo de veinticuatro (24) horas.  

 

El anuncio expresará el lugar, día y hora en que se 
celebrará la Junta así como los asuntos que hayan 
de tratarse y el derecho de los accionistas a 
examinar en el domicilio social y, en su caso, a 
obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los 
documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta y, en su caso, el informe de 
los Auditores de Cuentas y los informes técnicos 
correspondientes.  

Los accionistas que representen, al menos, un cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la convocatoria 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la convocatoria. El complemento 
de la convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación como mínimo a la fecha 
establecida para la reunión de la Junta.  

extraordinaria.  

Artículo 14º. Convocatoria de la Junta 

Las Juntas Generales, tanto ordinarias como 
extraordinarias, deberán ser convocadas mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en la página web de la sociedad y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la 
provincia, por lo menos un mes antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Junta. En el 
anuncio podrá, asimismo, hacerse constar la fecha 
en la que, si procediera, se reunirá la Junta en 
segunda convocatoria. Entre la primera y segunda 
reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro (24) horas.  

El anuncio expresará el nombre de la sociedad, el 
lugar, día y hora en que se celebrará la Junta, así 
como los asuntos que hayan de tratarse y el 
derecho de los accionistas a examinar y en el 
domicilio social y, en su caso, a obtener, de forma 
inmediata y gratuita, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y, 
en su caso, el informe de los Auditores de Cuentas 
y los informes técnicos correspondientes. 

Los accionistas que representen, al menos, un cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la convocatoria 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la convocatoria. El complemento 
de la convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación como mínimo a la fecha 
establecida para la reunión de la Junta.  
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Artículo 15º. Junta Universal 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Junta se entenderá convocada y quedará 
válidamente constituida para tratar cualquier asunto, 
siempre que asista, por presencia o representación, 
todo el capital social y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la Junta.  

Artículo 16º. Facultad y obligación de convocar 
la Junta 

Los Administradores podrán convocar Junta 
General Extraordinaria siempre que lo estimen 
conveniente para los intereses sociales. Deberán 
asimismo convocarla cuando lo soliciten accionistas 
que representen el cinco por ciento (5%) del capital 
social, expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar en ella. En este caso, la Junta deberá ser 
convocada para celebrarse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha del oportuno 
requerimiento notarial a los Administradores quienes 
incluirán necesariamente en el Orden del Día los 
asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15º. Junta Universal 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Junta se entenderá convocada y quedará 
válidamente constituida para tratar cualquier asunto, 
siempre que asista, por presencia o representación, 
todo el capital social y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la Junta.  

Artículo 16º. Facultad y obligación de convocar 
la Junta 

Los Administradores podrán convocar Junta 
General extraordinaria siempre que lo estimen 
conveniente para los intereses sociales. Deberán 
asimismo convocarla cuando lo soliciten accionistas 
que representen el cinco por ciento (5%) del capital 
social, expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar en ella.  

En este caso, la Junta deberá ser convocada por los 
Administradores para celebrarse dentro del los 
treinta (30) días siguientes a la fecha del oportuno 
requerimiento notarial a los Administradores quienes 
plazo establecido por el artículo 168 de la Ley de 
Sociedades de Capital incluirán incluyendo 
necesariamente en el orden del día los asuntos que 
hubiesen sido objeto de la solicitud.  

Si la Junta General no fuera convocada dentro del 
correspondiente plazo legal o estatutariamente 
establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier 
socio, por el juez de lo mercantil del domicilio social, 
y previa audiencia de los administradores. 

Si los administradores no atienden oportunamente 
la solicitud de convocatoria de la Junta General 
efectuada por la minoría, podrá realizarse la 
convocatoria por el juez de lo mercantil del domicilio 
social, previa audiencia de los administradores. 
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Artículo 17º. Constitución de la Junta 

La Junta General Ordinaria o Extraordinaria, 
quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando los accionistas presentes o 
representados posean, al menos, el cincuenta por 
ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto; 
en segunda convocatoria será válida la constitución 
de la Junta cuando los accionistas presentes o 
representados posean, al menos, el cuarenta y 
cinco por ciento (45%) del capital suscrito con 
derecho a voto.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para 
que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
pueda acordar válidamente la emisión de 
obligaciones, el aumento o la reducción del capital, 
la transformación, fusión o escisión de la Sociedad, 
la cesión global de activo y pasivo, la supresión o 
limitación del derecho de adquisición preferente de 
nuevas acciones, el traslado del domicilio al 
extranjero y, en general, cualquier modificación de 
los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera 
convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con 
derecho a voto, y en segunda convocatoria será 
suficiente la concurrencia del cuarenta y cinco por 
ciento (45%) de dicho capital.  

Cuando concurran accionistas que representen 
menos del cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se 
refiere el párrafo anterior sólo podrán adoptarse 
válidamente con el voto favorable de los dos tercios 
del capital presente o representado en la Junta.  

Artículo 18º. Legitimación para asistir a la Junta 

Tienen derecho de asistencia a las Juntas 
Generales los accionistas titulares de una o más 

Artículo 17º. Constitución de la Junta 

La Junta General ordinaria o extraordinaria, quedará 
válidamente constituida, en primera convocatoria, 
cuando los accionistas presentes o representados 
posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del 
capital suscrito con derecho a voto; en segunda 
convocatoria será válida la constitución de la Junta 
cuando los accionistas presentes o representados 
posean, al menos, el cuarenta y cinco por ciento 
(45%) del capital suscrito con derecho a voto.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para 
que la Junta General ordinaria y extraordinaria 
pueda acordar válidamente la emisión de 
obligaciones, el aumento o la reducción del capital, 
la transformación, fusión o escisión de la Sociedad, 
la cesión global de activo y pasivo, la supresión o 
limitación del derecho de adquisición preferente de 
nuevas acciones, el traslado del domicilio al 
extranjero y, en general, cualquier modificación de 
los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera 
convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con 
derecho a voto, y en segunda convocatoria será 
suficiente la concurrencia del cuarenta y cinco por 
ciento (45%) de dicho capital.  

Cuando concurran accionistas que representen 
menos del cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se 
refiere el párrafo anterior sólo podrán adoptarse 
válidamente con el voto favorable de los dos tercios 
del capital presente o representado en la Junta.  

 

Artículo 18º. Legitimación para asistir a la Junta 

Tienen derecho de asistencia a las Juntas 
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acciones, incluidas las que no tienen derecho de 
voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en 
cuenta con cinco días de antelación a aquél en que 
haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten 
mediante la exhibición, en el domicilio social o en 
las entidades que se indiquen en la convocatoria, 
del correspondiente certificado de legitimación o 
tarjeta de asistencia emitida por la Sociedad, o en 
cualquier otra forma admitida por la legislación 
vigente.  

También podrán asistir a las Juntas Generales, 
cuando fuesen requeridos para ello, los Directores, 
Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan 
interés en la buena marcha de los asuntos sociales. 
Los Administradores de la Sociedad estarán 
obligados a asistir. En todo lo no establecido en el 
presente artículo, respecto a la legitimación para 
asistir a la Junta, se estará a lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades Anónimas.  

Los accionistas podrán asistir y votar en a la Junta 
General así como otorgar la correspondiente 
representación, mediante medios de comunicación 
a distancia, de conformidad con lo previsto en el 
Reglamento de la Junta General y siempre que el 
órgano de administración así lo acuerde.  

 

El Consejo de Administración valorará, con ocasión 
de la convocatoria de cada Junta General, si existen 
medios de comunicación a distancia que puedan 
permitir a los accionistas efectuar el voto y/o la 
delegación garantizando debidamente la identidad 
del sujeto que ejerce su derecho de voto o, en caso 
de delegación, las de representante y representado 
y si la utilización de los mismos es factible. En caso 
de que el Consejo de Administración aprecie su 

Generales los accionistas titulares de una o más 
acciones, incluidas las que no tienen derecho de 
voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en 
cuenta con cinco días de antelación a aquél en que 
haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten 
mediante la exhibición, en el domicilio social o en 
las entidades que se indiquen en la convocatoria, 
del correspondiente certificado de legitimación o 
tarjeta de asistencia emitida por la Sociedad, o en 
cualquier otra forma admitida por la legislación 
vigente.  

También podrán asistir a las Juntas Generales, 
cuando fuesen requeridos para ello, los Directores, 
Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan 
interés en la buena marcha de los asuntos sociales. 
Los Administradores de la Sociedad estarán 
obligados a asistir. En todo lo no establecido en el 
presente artículo, respecto a la legitimación para 
asistir a la Junta, se estará a lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades Anónimas Ley de Sociedades de 
Capital.  

Los accionistas podrán asistir y votar en a la Junta 
General así como otorgar la correspondiente 
representación, mediante medios de comunicación 
a distancia, de conformidad con lo previsto en el 
Reglamento de la Junta General y siempre que, el 
órgano de administración así lo acuerde.  

El Consejo de Administración valorará, con ocasión 
de la convocatoria de cada Junta General, si existen 
medios de comunicación a distancia que puedan 
permitir a los accionistas efectuar el voto y/o la 
delegación garantizando debidamente la identidad 
del sujeto que ejerce su derecho de voto o, en caso 
de delegación, las de representante y representado 
y si la utilización de los mismos es factible. En caso 
de que el Consejo de Administración aprecie su 
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existencia y la posibilidad de su utilización, deberá 
incluir mención en la convocatoria de los concretos 
medios de comunicación a distancia que los 
accionistas pueden utilizar para hacer efectivos sus 
derechos de representación, ejercitar o delegar el 
voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se 
incluirán los plazos, formas y modos de ejercicio de 
los derechos de los accionistas que asistan a la 
Junta por medios electrónicos o telemáticos, en 
caso de preverse esta posibilidad.  

Artículo 19º. Representación  

Todo accionista que tenga derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta General por 
medio de otra persona, aunque ésta no sea 
accionista. La representación deberá conferirse en 
los términos y con el alcance establecido en la Ley 
de Sociedades Anónimas, por escrito y con carácter 
especial para cada Junta, salvo que se trate del 
cónyuge, ascendiente o descendiente del 
representado o de apoderado general, en 
documento público, para administrar todo el 
patrimonio que el accionista representado tuviese 
en territorio nacional.  

Podrá también conferirse la representación por los 
medios de comunicación a distancia que, 
garantizando debidamente la identidad del 
representado y del representante, el Consejo de 
Administración determine, en su caso, con ocasión 
de la convocatoria de cada Junta, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad.  

El Presidente, el Secretario de la Junta General o 
las personas designadas por su mediación, se 
entenderán facultadas para determinar la validez de 
las representaciones conferidas y el cumplimiento 
de los requisitos de asistencia a la Junta.  

existencia y la posibilidad de su utilización, deberá 
incluir mención en la convocatoria de los concretos 
medios de comunicación a distancia que los 
accionistas pueden utilizar para hacer efectivos sus 
derechos de representación, ejercitar o delegar el 
voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se 
incluirán los plazos, formas y modos de ejercicio de 
los derechos de los accionistas que asistan a la 
Junta por medios electrónicos o telemáticos, en 
caso de preverse esta posibilidad.  

Artículo 19º. Representación  

Todo accionista que tenga derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta General por 
medio de otra persona, aunque ésta no sea 
accionista. La representación deberá conferirse en 
los términos y con el alcance establecido en la Ley 
de Sociedades Anónimas Ley de Sociedades de 
Capital, por escrito y con carácter especial para 
cada Junta, salvo que se trate del cónyuge, 
ascendiente o descendiente del representado o de 
apoderado general, en documento público, para 
administrar todo el patrimonio que el accionista 
representado tuviese en territorio nacional.  

Podrá también conferirse la representación por los 
medios de comunicación a distancia que, 
garantizando debidamente la identidad del 
representado y del representante, el Consejo de 
Administración determine, en su caso, con ocasión 
de la convocatoria de cada Junta, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad.  

El Presidente, el Secretario de la Junta General o 
las personas designadas por su mediación, se 
entenderán facultadas para determinar la validez de 
las representaciones conferidas y el cumplimiento 
de los requisitos de asistencia a la Junta.  
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La representación será siempre revocable. La 
asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá valor de revocación.  

Artículo 20º. Lugar y tiempo de celebración 

Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad 
donde la Sociedad tenga su domicilio, el día 
señalado en la convocatoria, pero podrán ser 
prorrogadas sus sesiones durante uno o más días 
consecutivos, si así lo acordare la Junta a propuesta 
de los Administradores o de un número de socios 
que represente la cuarta parte del capital presente 
en la Junta.  

Cualquiera que sea el número de sesiones, la Junta 
se considerará única, levantándose una sola acta 
para todas las sesiones.  

 

Artículo 21º. Presidencia de la Junta 

Las Juntas Generales serán presididas por el 
Presidente del Consejo de Administración; en su 
defecto, por los Vicepresidentes por su orden, y a 
falta de ellos, por el consejero de mayor edad.  

Asumirá el cargo de Secretario de la Junta General 
el que lo sea del Consejo de Administración, y a 
falta de éste, el Vicesecretario, y si éste también 
faltara, quien fuere designado, al efecto, por la 
propia Junta.  

Artículo 22º. Lista de asistentes 

Antes de entrar en el Orden del Día, se formará la 
lista de los asistentes, expresando el carácter o 
representación de cada uno y el número de 
acciones propias o ajenas con que concurran.  

Al final de la lista se determinará el número de 

La representación será siempre revocable. La 
asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá valor de revocación.  

Artículo 20º. Lugar y tiempo de celebración 

Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad 
la localidad española que, con ocasión de cada 
convocatoria,  acuerde el órgano de administración , 
el día y hora señalados en la convocatoria, pero 
podrán ser prorrogadas sus sesiones durante uno o 
más días consecutivos, si así lo acordare la Junta a 
propuesta de los Administradores o de un número 
de socios que represente la cuarta parte del capital 
presente en la Junta.  

Cualquiera que sea el número de sesiones, la Junta 
se considerará única, levantándose una sola acta 
para todas las sesiones.  

Artículo 21º. Presidencia de la Junta 

Las Juntas Generales serán presididas por el 
Presidente del Consejo de Administración; en su 
defecto, por los Vicepresidentes por su orden, y a 
falta de ellos, por el consejero de mayor edad.  

Asumirá el cargo de Secretario de la Junta General 
el que lo sea del Consejo de Administración, y a 
falta de éste, el Vicesecretario, y si éste también 
faltara, quien fuere designado, al efecto, por la 
propia Junta.  

Artículo 22º. Lista de asistentes 

Antes de entrar en el Orden del Día, se formará la 
lista de los asistentes, expresando el carácter o 
representación de cada uno y el número de 
acciones propias o ajenas con que concurran.  

Al final de la lista se determinará el número de 
accionistas presentes o representados, así como el 
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accionistas presentes o representados, así como el 
importe del capital del que sean titulares, 
especificando el que corresponde a los accionistas 
con derecho a voto.  

El Secretario, y en su defecto el Vicesecretario, 
asumirá la responsabilidad sobre el escrutinio de las 
votaciones.  

Artículo 23º. Derecho de Información  

Los accionistas podrán solicitar, por escrito, u otros 
medios de comunicación electrónica o telemática a 
distancia, de los administradores, hasta el séptimo 
día natural anterior a aquel en que esté previsto 
celebrar la reunión de la Junta en primera 
convocatoria, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular las preguntas que 
estimen pertinentes, acerca de los asuntos 
comprendidos en su orden del día o acerca de la 
información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la 
anterior Junta General. Las informaciones o 
aclaraciones así solicitadas serán facilitadas por los 
administradores por escrito no más tarde del propio 
día de la Junta General.  

 

Las solicitudes de información o aclaraciones que 
en relación con los asuntos del orden del día 
formulen los accionistas verbalmente al Presidente 
durante el acto de la Junta General antes del 
examen y deliberación sobre los puntos contenidos 
en el orden del día, o por escrito desde el séptimo 
día natural anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General, serán atendidas verbalmente y 
durante el acto de la Junta General por cualquiera 
de los administradores presentes, a indicación del 
Presidente. Si las informaciones o aclaraciones 

importe del capital del que sean titulares, 
especificando el que corresponde a los accionistas 
con derecho a voto.  

El Secretario, y en su defecto el Vicesecretario, 
asumirá la responsabilidad sobre el escrutinio de las 
votaciones.  

Artículo 23º. Derecho de Información  

Los accionistas podrán solicitar, por escrito, u otros 
medios de comunicación electrónica o telemática a 
distancia, de los administradores, hasta el séptimo 
día natural anterior a aquel en que esté previsto 
celebrar la reunión de la Junta en primera 
convocatoria, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular las preguntas que 
estimen pertinentes, acerca de los asuntos 
comprendidos en su orden del día  o acerca de la 
información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la 
anterior Junta General. Las informaciones o 
aclaraciones así solicitadas serán facilitadas por los 
administradores por escrito no más tarde del propio 
día de la Junta General.  

 

Las solicitudes de información o aclaraciones que 
en relación con los asuntos del orden del día 
formulen los accionistas verbalmente al Presidente 
durante el acto de la Junta General antes del 
examen y deliberación sobre los puntos contenidos 
en el orden del día, o por escrito desde el séptimo 
día natural anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General, serán atendidas verbalmente y 
durante el acto de la Junta General por cualquiera 
de los administradores presentes, a indicación del 
Presidente. Si las informaciones o aclaraciones 
solicitadas se refirieran a materias de la 



 
 

                                                                                Página 23 de 46 
  
 
 

solicitadas se refirieran a materias de la 
competencia del Comité de Auditoría serán 
proporcionadas por cualquiera de los miembros o 
asesores de este Comité presentes en la reunión. Si 
a juicio del Presidente no fuera posible satisfacer el 
derecho del accionista en el propio acto de la Junta 
la información pendiente de facilitar será 
proporcionada por escrito al accionista solicitante 
dentro de los siete días naturales siguientes a aquél 
en que hubiere finalizado la Junta General.  

Los administradores están obligados a proporcionar 
la información a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del 
Presidente, la publicidad de los datos solicitados 
perjudique los intereses sociales.  

Esta excepción no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al 
menos, la cuarta parte del capital.  

La sociedad dispone de una página web, 
conteniendo la información requerida legalmente, a 
través de la que se podrá atender el ejercicio del 
derecho de información por parte de los accionistas, 
de acuerdo con la legislación aplicable en cada 
momento.  

 

Artículo 24º. Deliberaciones. Toma de acuerdos. 
Actas  

El Presidente dirigirá el desarrollo de la Junta y las 
deliberaciones, concediendo la palabra, a todos los 
accionistas que lo hayan solicitado por escrito y 
después a los que lo soliciten verbalmente, hasta 
que considere que el asunto ha sido suficientemente 
debatido.  

Cada uno de los puntos que forman parte del Orden 

competencia del Comité de Auditoría serán 
proporcionadas por cualquiera de los miembros o 
asesores de este Comité presentes en la reunión. Si 
a juicio del Presidente no fuera posible satisfacer el 
derecho del accionista en el propio acto de la Junta 
la información pendiente de facilitar será 
proporcionada por escrito al accionista solicitante 
dentro de los siete días naturales siguientes a aquél 
en que hubiere finalizado la Junta General.  

Los administradores están obligados a proporcionar 
la información a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del 
Presidente, la publicidad de los datos solicitados 
perjudique los intereses sociales.  

Esta excepción no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al 
menos, la cuarta parte del capital.  

La sociedad dispone de una página web, 
conteniendo la información requerida legalmente, a 
través de la que se podrá atender el ejercicio del 
derecho de información por parte de los accionistas, 
de acuerdo con la legislación aplicable en cada 
momento.  

 

Artículo 24º. Deliberaciones. Toma de acuerdos. 
Actas  

El Presidente dirigirá el desarrollo de la Junta y las 
deliberaciones, concediendo la palabra, a todos los 
accionistas que lo hayan solicitado por escrito y 
después a los que lo soliciten verbalmente, hasta 
que considere que el asunto ha sido suficientemente 
debatido.  

Cada uno de los puntos que forman parte del Orden 
del Día y, en su caso, cada una de las propuestas 



 
 

                                                                                Página 24 de 46 
  
 
 

del Día será objeto de votación por separado. El 
accionista con derecho de voto podrá ejercitarlo 
mediante correspondencia postal, electrónica o 
cualquier otro medio de comunicación a distancia 
que, garantizando debidamente la identidad del 
accionista que ejerce su derecho de voto, el 
Consejo de Administración determine, en su caso, 
con ocasión de la convocatoria de cada Junta, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de las 
acciones presentes y representadas en la Junta, 
salvo los casos en que la Ley exija una mayoría 
cualificada. Cada acción dará derecho a un voto.  

Los acuerdos de las Juntas, con un resumen de los 
asuntos debatidos y de las intervenciones de las 
que se haya solicitado constancia, se harán constar 
por medio de actas con los requisitos legales, que 
serán firmadas con el visto bueno del Presidente, 
por el Secretario o las personas que los hayan 
sustituido. Las actas podrán ser aprobadas por la 
propia Junta a continuación de haberse celebrado 
ésta y, en su defecto, y dentro del plazo de quince 
(15) días, por el Presidente y dos (2) interventores, 
uno en representación de la mayoría y otro por la 
minoría.  

El Acta aprobada en cualquiera de estas formas, 
tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su 
aprobación.  

Las certificaciones de las Actas y los acuerdos de 
las Juntas Generales, serán expedidas por el 
Secretario o Vicesecretario del Consejo de 
Administración con el visto bueno del Presidente o, 
en su caso del Vicepresidente del propio Consejo.  

 

de nombramiento de miembros del Consejo de 
Administración, será objeto de votación por 
separado. El accionista con derecho de voto podrá 
ejercitarlo mediante correspondencia postal, 
electrónica o cualquier otro medio de comunicación 
a distancia que, garantizando debidamente la 
identidad del accionista que ejerce su derecho de 
voto, el Consejo de Administración determine, en su 
caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría ordinaria de 
las acciones presentes y representadas en la Junta, 
salvo los casos en que la Ley exija una mayoría 
cualificada. Cada acción dará derecho a un voto.  

Los acuerdos de las Juntas, con un resumen de los 
asuntos debatidos y de las intervenciones de las 
que se haya solicitado constancia, se harán constar 
por medio de actas con los requisitos legales, que 
serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno 
del Presidente, o las personas que los hayan 
sustituido. Las actas podrán ser aprobadas por la 
propia Junta a continuación de haberse celebrado 
ésta y, en su defecto, y dentro del plazo de quince 
(15) días, por el Presidente de la Junta General y 
dos socios (2) interventores, uno en representación 
de la mayoría y otro por la minoría.  

El Acta aprobada en cualquiera de estas formas, 
tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su 
aprobación. El Acta notarial no requiere aprobación. 

Las certificaciones de las Actas y los acuerdos de 
las Juntas Generales serán expedidas por el 
Secretario o Vicesecretario del Consejo de 
Administración con el visto bueno del Presidente o, 
en su caso del Vicepresidente del propio Consejo.  
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Artículo 25º. Facultades de la Junta 

Son facultades de la Junta General todas las que le 
atribuye la Ley de Sociedades Anónimas.  

En particular, son competencia exclusiva de la Junta 
General Ordinaria censurar la gestión social y 
aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación del resultado.  

Cualquier otro asunto reservado, legal o 
estatutariamente, a la competencia de la Junta, 
podrá ser decidido por ésta en reunión ordinaria o 
extraordinaria, previo cumplimiento de los requisitos 
legales aplicables.  

 

Sección 2ª. Del Consejo de Administración  

 

Artículo 26º. El Consejo de Administración 

El Consejo de Administración constituye el órgano 
encargado de la gestión, administración y 
representación de la Sociedad, en juicio y fuera de 
él, sin perjuicio de las atribuciones que, con arreglo 
a la Ley y a estos Estatutos, corresponden a la 
Junta General, centrando su actividad 
fundamentalmente en la supervisión y control de la 
gestión ordinaria de la Sociedad encargada a los 
Consejeros ejecutivos y alta dirección, así como en 
la consideración de todos aquellos asuntos de 
particular trascendencia para la Sociedad.  

 

 

 

Artículo 25º. Facultades de la Junta 

Son facultades de la Junta General todas las que le 
atribuye la Ley de Sociedades Anónimas Ley de 
Sociedades de Capital.  

En particular, son competencia exclusiva de la Junta 
General Ordinaria censurar aprobar, en su caso, la 
gestión social y  las cuentas del ejercicio anterior, 
así como resolver sobre la aplicación del resultado.  

Cualquier otro asunto reservado, legal o 
estatutariamente, a la competencia de la Junta, 
podrá ser decidido por ésta en reunión ordinaria o 
extraordinaria, previo cumplimiento de los requisitos 
legales aplicables.  

 

Sección 2ª. Del Consejo de Administración  

 

Artículo 26º. El Consejo de Administración 

El Consejo de Administración constituye el órgano 
encargado de la gestión, administración y 
representación de la Sociedad, en juicio y fuera de 
él, sin perjuicio de las atribuciones que, con arreglo 
a la Ley de Sociedades de Capital y a estos 
Estatutos, corresponden a la Junta General, 
centrando su actividad fundamentalmente en la 
supervisión y control de la gestión ordinaria de la 
Sociedad encargada a los Consejeros ejecutivos y 
alta dirección, así como en la consideración de 
todos aquellos asuntos de particular trascendencia 
para la Sociedad.  
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Artículo 27º. Composición  

El Consejo de Administración tendrá la dimensión 
precisa para lograr un funcionamiento eficaz y 
participativo, y estará formado en tal sentido, por un 
número de miembros no inferior a 5, ni superior a 
22.  

Corresponde a la Junta General la determinación 
exacta de su número.  

Artículo 28º. Nombramiento, reelección, 
ratificación y separación de consejeros 

El nombramiento de los consejeros corresponde a la 
Junta General.  

Si durante el plazo para el que fueron nombrados 
los consejeros se produjesen vacantes, el Consejo 
podrá designar, entre los accionistas, las personas 
que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la 
primera Junta General.  

La separación de los consejeros podrá ser acordada 
en cualquier momento por la Junta General.  

El Consejo de Administración en sus propuestas de 
nombramiento, reelección, ratificación o separación 
de Consejeros que someta a la Junta General y en 
las decisiones de nombramiento que adopte el 
Consejo en virtud de las facultades de cooptación 
que tiene legalmente atribuidas, seguirá los criterios 
y orientaciones establecidos al respecto en el 
Reglamento del Consejo de Administración.  

Artículo 29º. Requisitos y duración del cargo 

Para ser consejero no será preciso ostentar la 
cualidad de accionista y podrán serlo tanto las 
personas físicas como las personas jurídicas pero, 
en este último caso, la persona jurídica nombrada 
deberá designar una persona física como 

Artículo 27º. Composición  

El Consejo de Administración tendrá la dimensión 
precisa para lograr un funcionamiento eficaz y 
participativo, y estará formado en tal sentido, por un 
número de miembros no inferior a 5, ni superior a 
22.  

Corresponde a la Junta General la determinación 
exacta de su número.  

Artículo 28º. Nombramiento, reelección, 
ratificación y separación de consejeros 

El nombramiento de los consejeros corresponde a la 
Junta General.  

Si durante el plazo para el que fueron nombrados 
los consejeros se produjesen vacantes, el Consejo 
podrá designar, entre los accionistas, las personas 
que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la 
primera Junta General.  

La separación de los consejeros podrá ser acordada 
en cualquier momento por la Junta General.  

El Consejo de Administración en sus propuestas de 
nombramiento, reelección, ratificación o separación 
de Consejeros que someta a la Junta General y en 
las decisiones de nombramiento que adopte el 
Consejo en virtud de las facultades de cooptación 
que tiene legalmente atribuidas, seguirá los criterios 
y orientaciones establecidos al respecto en el 
Reglamento del Consejo de Administración.  

Artículo 29º. Requisitos y duración del cargo 

Para ser consejero no será preciso ostentar la 
cualidad de accionista y podrán serlo tanto las 
personas físicas como las personas jurídicas pero, 
en este último caso, la persona jurídica nombrada 
deberá designar una persona física como 
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representante suyo para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.  

No podrán ser consejeros quienes se hallen 
incursos en causa legal de incapacidad o 
incompatibilidad, especialmente las de altos cargos 
determinadas por la Ley 5/2006, de 10 de abril y 
53/1984, de 26 de diciembre y demás que puedan 
establecerse en el futuro.  

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo 
de cinco (5) años, pero podrán ser indefinidamente 
reelegidos, una o más veces, por períodos de igual 
duración.  

Artículo 30º. Convocatoria. Reuniones 

El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten cuatro 
de sus miembros o la Comisión Ejecutiva (en cuyo 
caso se deberá celebrar dentro de los 15 días 
siguientes a la recepción de la petición) o lo acuerde 
el Presidente, o quien haga sus veces, en nombre 
del cual el Secretario convocará las reuniones, 
mediante carta, telegrama o telefax, dirigido a cada 
consejero con una antelación mínima de cuatro (4) 
días a la fecha de la reunión. En caso de urgencia, 
apreciada libremente por el Presidente, la antelación 
mínima será de 48 horas.  

Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la 
sociedad o en cualquier localidad designada 
previamente por el Presidente y señalada en la 
convocatoria.  

Podrán celebrarse reuniones del Consejo mediante 
multiconferencia telefónica, videoconferencia o 
cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o 
varios de los consejeros asistan a dicha reunión 
mediante el indicado sistema. A tal efecto, la 
convocatoria de la reunión, además de señalar la 
ubicación donde tendrá lugar la sesión física, a la 

representante permanente suyo para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.  

No podrán ser consejeros quienes se hallen 
incursos en causa legal de incapacidad o 
incompatibilidad, especialmente las de altos cargos 
determinadas por la Ley 5/2006, de 10 de abril y 
53/1984, de 26 de diciembre y demás que puedan 
establecerse en el futuro.  

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo 
de cinco (5) años, pero podrán ser indefinidamente 
reelegidos, una o más veces, por períodos de igual 
duración.  

Artículo 30º. Convocatoria. Reuniones 

El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten cuatro 
de sus miembros o la Comisión Ejecutiva (en cuyo 
caso se deberá celebrar dentro de los 15 días 
siguientes a la recepción de la petición) o lo acuerde 
el Presidente, o quien haga sus veces, en nombre 
del cual el Secretario convocará las reuniones, 
mediante carta, telegrama o telefax, correo 
electrónico, dirigido a cada consejero con una 
antelación mínima de cuatro (4) días a la fecha de la 
reunión. En caso de urgencia, apreciada libremente 
por el Presidente, la antelación mínima será de 48 
horas.  

Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la 
sociedad o en cualquier localidad designada 
previamente por el Presidente y señalada en la 
convocatoria.  

Podrán celebrarse reuniones del Consejo mediante 
multiconferencia telefónica, videoconferencia o 
cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o 
varios de los consejeros asistan a dicha reunión 
mediante el indicado sistema. A tal efecto, la 
convocatoria de la reunión, además de señalar la 
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que deberá concurrir el Secretario del Consejo, 
deberá mencionar que a la misma se podrá asistir 
mediante conferencia telefónica, videoconferencia o 
sistema equivalente, debiendo indicarse y 
disponerse de los medios técnicos precisos a este 
fin, que en todo caso deberán posibilitar la 
comunicación directa y simultánea entre todos los 
asistentes.  

Artículo 31º. Constitución 

Para la válida constitución del Consejo se requiere 
que concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mitad más uno de sus 
componentes.  

Los consejeros ausentes podrán hacerse 
representar por otro consejero, mediante escrito 
dirigido al Presidente del Consejo de 
Administración.  

Artículo 32º. Deliberaciones. Acuerdos. Actas 

Las deliberaciones serán presididas por el 
Presidente del Consejo, en su defecto, por el 
Vicepresidente que por su orden corresponda, y a 
falta de ellos, por el consejero de mayor edad.  

El Presidente de la reunión estará asistido por el 
Secretario y, a falta de éste por el Vicesecretario, y 
si éste también faltara, asumirá el cargo un 
consejero designado por el propio Consejo.  

El Presidente concederá la palabra a los consejeros 
que así lo soliciten hasta que considere que el 
asunto ha sido suficientemente debatido, en cuyo 
caso lo someterá a votación.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
los consejeros, con excepción de la delegación 
permanente de todas o algunas de las facultades 

ubicación donde tendrá lugar la sesión física, a la 
que deberá concurrir el Secretario del Consejo, 
deberá mencionar que a la misma se podrá asistir 
mediante conferencia telefónica, videoconferencia o 
sistema equivalente, debiendo indicarse y 
disponerse de los medios técnicos precisos a este 
fin, que en todo caso deberán posibilitar la 
comunicación directa y simultánea entre todos los 
asistentes.  

Artículo 31º. Constitución 

Para la válida constitución del Consejo se requiere 
que concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mitad más uno de sus 
componentes.  

Los consejeros ausentes podrán hacerse 
representar por otro consejero, mediante escrito 
dirigido al Presidente del Consejo de 
Administración.  

Artículo 32º. Deliberaciones. Acuerdos. Actas 

Las deliberaciones serán presididas por el 
Presidente del Consejo, en su defecto, por el 
Vicepresidente que por su orden corresponda, y a 
falta de ellos, por el consejero de mayor edad.  

El Presidente de la reunión estará asistido por el 
Secretario y, a falta de éste por el Vicesecretario, y 
si éste también faltara, asumirá el cargo un 
consejero designado por el propio Consejo.  

El Presidente concederá la palabra a los consejeros 
que así lo soliciten hasta que considere que el 
asunto ha sido suficientemente debatido, en cuyo 
caso lo someterá a votación.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
los consejeros, con excepción de la delegación 
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legalmente delegables del Consejo de 
Administración en la Comisión Ejecutiva, en el 
Presidente o en los Consejeros Delegados y la 
designación de los consejeros que hayan de ocupar 
tales cargos, que requerirán para su validez el voto 
favorable de las dos terceras partes de los 
componentes del Consejo.  

A iniciativa del Presidente, el Consejo de 
Administración podrá adoptar acuerdos por escrito y 
sin sesión, cuando ningún consejero se oponga a 
este procedimiento.  

Cuando se siga este procedimiento de votación, el 
Secretario del Consejo de Administración dejará 
constancia en acta de los acuerdos adoptados, 
expresando el nombre de los consejeros y el 
sistema seguido para formar la voluntad del 
Consejo, con indicación del voto emitido por cada 
consejero. En este caso, se considerará que los 
acuerdos han sido adoptados en el lugar del 
domicilio social y en la fecha de recepción del último 
de los votos emitidos.  

Se expresará, además, que ningún miembro del 
Consejo de Administración se ha opuesto a este 
procedimiento.  

El voto por escrito, deberá remitirse dentro del plazo 
de diez días, a contar desde la fecha en que se 
reciba la solicitud de emisión del voto, careciendo 
de valor en caso contrario.  

Transcurrido el plazo para la emisión de voto, el 
Secretario notificará a los consejeros el resultado de 
la votación, o la imposibilidad de utilizar este 
procedimiento de votación por haberse opuesto al 
mismo algún consejero.  

Las discusiones y acuerdos del Consejo se harán 
constar en actas, que serán firmadas por el 

permanente de todas o algunas de las facultades 
legalmente delegables del Consejo de 
Administración en la Comisión Ejecutiva, en el 
Presidente o en los Consejeros Delegados y la 
designación de los consejeros que hayan de ocupar 
tales cargos, que requerirán para su validez el voto 
favorable de las dos terceras partes de los 
componentes del Consejo.  

A iniciativa del Presidente, el Consejo de 
Administración podrá adoptar acuerdos por escrito y 
sin sesión, cuando ningún consejero se oponga a 
este procedimiento.  

Cuando se siga este procedimiento de votación, el 
Secretario del Consejo de Administración dejará 
constancia en acta de los acuerdos adoptados, 
expresando el nombre de los consejeros y el 
sistema seguido para formar la voluntad del 
Consejo, con indicación del voto emitido por cada 
consejero. En este caso, se considerará que los 
acuerdos han sido adoptados en el lugar del 
domicilio social y en la fecha de recepción del último 
de los votos emitidos.  

Se expresará, además, que ningún miembro del 
Consejo de Administración se ha opuesto a este 
procedimiento.  

El voto por escrito, deberá remitirse dentro del plazo 
de diez días, a contar desde la fecha en que se 
reciba la solicitud de emisión del voto, careciendo 
de valor en caso contrario.  

Transcurrido el plazo para la emisión de voto, el 
Secretario notificará a los consejeros el resultado de 
la votación, o la imposibilidad de utilizar este 
procedimiento de votación por haberse opuesto al 
mismo algún consejero.  

Las discusiones y acuerdos del Consejo se harán 
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Presidente y el Secretario o por quienes les 
hubieran sustituido.  

Las actas deberán ser aprobadas por el propio 
Consejo al final de la reunión o en la siguiente.  

En los casos de reuniones del Consejo celebradas 
mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, 
el Secretario del Consejo de Administración deberá 
hacerlo constar en las actas de las reuniones así 
celebradas, además de los consejeros que asisten 
físicamente o, en su caso, representados por otro 
consejero, aquellos que asistan a la reunión a través 
del sistema de multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o sistema análogo.  

Las certificaciones de las actas de los acuerdos del 
Consejo serán expedidas por el Secretario o, en su 
caso, por el Vicesecretario, aunque no fueren 
consejeros, con el visto bueno del Presidente o, en 
su caso, del Vicepresidente.  

Artículo 33º. Organización  

El Consejo elegirá de su seno un Presidente o dos 
Copresidentes, pudiendo elegir, además, uno o más 
Vicepresidentes. La duración de estos cargos no 
podrá exceder de la de su mandato como 
consejeros, sin perjuicio de su remoción por el 
Consejo, antes de que expire su mandato, o de su 
reelección.  

El Consejo podrá nombrar con el carácter de 
adjuntos al Consejo o con el de consejeros 
Técnicos, con voz pero sin voto, a las personas, y 
en las condiciones, que estime convenientes.  

El Consejo nombrará un Secretario, pudiendo elegir 
un Vicesecretario, quienes podrán ser o no 
consejeros, en cuyo último caso asistirán a las 

constar en actas, que serán firmadas por el 
Presidente y el Secretario o por quienes les 
hubieran sustituido.  

Las actas deberán ser aprobadas por el propio 
Consejo al final de la reunión o en la siguiente.  

En los casos de reuniones del Consejo celebradas 
mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, 
el Secretario del Consejo de Administración deberá 
hacerlo constar en las actas de las reuniones así 
celebradas, además de los consejeros que asisten 
físicamente o, en su caso, representados por otro 
consejero, aquellos que asistan a la reunión a través 
del sistema de multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o sistema análogo.  

Las certificaciones de las actas de los acuerdos del 
Consejo serán expedidas por el Secretario o, en su 
caso, por el Vicesecretario, aunque no fueren 
consejeros, con el visto bueno del Presidente o, en 
su caso, del Vicepresidente.  

Artículo 33º. Organización  

El Consejo elegirá de su seno un Presidente o dos 
Copresidentes, pudiendo elegir, además, uno o más 
Vicepresidentes. La duración de estos cargos no 
podrá exceder de la de su mandato como 
consejeros, sin perjuicio de su remoción por el 
Consejo, antes de que expire su mandato, o de su 
reelección.  

El Consejo podrá nombrar con el carácter de 
adjuntos al Consejo o con el de consejeros técnicos, 
con voz pero sin voto, a las personas, y en las 
condiciones, que estime convenientes.  

El Consejo nombrará un Secretario, pudiendo elegir 
un Vicesecretario, quienes podrán ser o no 
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reuniones con voz pero sin voto. El nombramiento 
de Secretario y Vicesecretario, en su caso, lo será 
por tiempo indefinido, si el designado no fuere 
consejero; y si fuere consejero la duración de tales 
cargos no podrá exceder de la de su mandato como 
consejero, sin perjuicio de su remoción y reelección 
por acuerdo del Consejo.  

El Presidente será sustituido, en sus ausencias, por 
el Vicepresidente y si hubiera más de uno, por su 
orden y, en defecto de Vicepresidente, por el 
consejero de mayor edad. El Secretario será 
sustituido, en sus ausencias, por el Vicesecretario y, 
si éste también faltase, por el consejero que el 
Consejo habilite en cada caso.  

También podrá el Consejo aceptar la dimisión de 
sus miembros, proveer de entre los accionistas las 
vacantes que se produzcan hasta que se celebre la 
primera Junta General y regular su propio 
funcionamiento en lo que no esté expresamente 
regulado por la Ley y estos Estatutos.  

A estos efectos, el Consejo de Administración 
aprobará un Reglamento en el que se contendrán 
sus normas de funcionamiento y de régimen interior, 
así como las que regulen el Comité de Auditoría y el 
resto de Comisiones y Comités cuya creación se 
decida por dicho órgano.  

El Consejo de Administración informará sobre el 
contenido del Reglamento y de sus modificaciones a 
la Junta General de Accionistas posterior más 
próxima a la reunión del Consejo de Administración 
en que tales acuerdos se hayan adoptado.  

Anualmente, el Consejo de Administración aprobará 
un Informe Anual de Gobierno Corporativo referido 
al ejercicio anterior, cuyo contenido se ajustará a lo 
que, al efecto, establezcan las disposiciones legales 

consejeros, en cuyo último caso asistirán a las 
reuniones con voz pero sin voto. El nombramiento 
de Secretario y Vicesecretario, en su caso, lo será 
por tiempo indefinido, si el designado no fuere 
consejero; y si fuere consejero la duración de tales 
cargos no podrá exceder de la de su mandato como 
consejero, sin perjuicio de su remoción y reelección 
por acuerdo del Consejo.  

El Presidente será sustituido, en sus ausencias, por 
el Vicepresidente y si hubiera más de uno, por su 
orden y, en defecto de Vicepresidente, por el 
consejero de mayor edad. El Secretario será 
sustituido, en sus ausencias, por el Vicesecretario y, 
si éste también faltase, por el consejero que el 
Consejo habilite en cada caso.  

También podrá el Consejo aceptar la dimisión de 
sus miembros, proveer de entre los accionistas las 
vacantes que se produzcan hasta que se celebre la 
primera Junta General y regular su propio 
funcionamiento en lo que no esté expresamente 
regulado por la Ley de Sociedades de Capital  y 
estos Estatutos.  

A estos efectos, el Consejo de Administración 
aprobará un Reglamento en el que se contendrán 
sus normas de funcionamiento y de régimen interior, 
así como las que regulen el Comité de Auditoría y el 
resto de Comisiones y Comités cuya creación se 
decida por dicho órgano.  

El Consejo de Administración informará sobre el 
contenido del Reglamento y de sus modificaciones a 
la Junta General de Accionistas posterior más 
próxima a la reunión del Consejo de Administración 
en que tales acuerdos se hayan adoptado.  

Anualmente, el Consejo de Administración aprobará 
un Informe Anual de Gobierno Corporativo referido 
al ejercicio anterior, cuyo contenido se ajustará a lo 
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y reglamentarias vigentes.  

 

Artículo 34º. Facultades  

El Consejo de Administración ejercitará todas las 
funciones y facultades necesarias para el desarrollo 
del negocio que constituye el objeto social, estando 
investido de los más amplios poderes para dirigir, 
administrar, disponer de los bienes y representar a 
la Sociedad, en juicio y fuera de él, pudiendo 
celebrar toda suerte de contratos y actos 
relacionados con el objeto social, aunque entrañen 
adquisición, enajenación o gravamen de inmuebles, 
afianzamiento de negocios ajenos o transacciones, 
sin limitación alguna, pues el Consejo de 
Administración está investido de todas las 
facultades que, como persona, corresponden a la 
sociedad, salvo los actos que la Ley o estos 
Estatutos reservan exclusivamente a la Junta 
General.  

 

Artículo 35º. Comisión Ejecutiva y Consejero 
Delegado 

El Consejo de Administración podrá designar, de su 
seno, una Comisión Ejecutiva y Consejeros 
Delegados, y delegar permanentemente, en el 
Presidente, en aquella y en éstos, la totalidad o 
parte de sus facultades delegables, sin perjuicio de 
los apoderamientos que pueda conferir a cualquier 
persona.  

En ningún caso podrán ser objeto de delegación, 
además de las facultades que el Reglamento del 
Consejo reserve al pleno del mismo, las facultades 
relativas a la rendición de cuentas y la presentación 
de Balances a la Junta General, y las facultades que 

que, al efecto, establezcan las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes.  

Artículo 34º. Facultades  

El Consejo de Administración ejercitará todas las 
funciones y facultades necesarias para el desarrollo 
del negocio que constituye el objeto social, estando 
investido de los más amplios poderes para dirigir, 
administrar, disponer de los bienes y representar a 
la Sociedad, en juicio y fuera de él, pudiendo 
celebrar toda suerte de contratos y actos 
relacionados con el objeto social, aunque entrañen 
adquisición, enajenación o gravamen de inmuebles, 
afianzamiento de negocios ajenos o transacciones, 
sin limitación alguna, pues el Consejo de 
Administración está investido de todas las 
facultades que, como persona, corresponden a la 
sociedad, salvo los actos que la Ley de Sociedades 
de Capital o estos Estatutos reservan 
exclusivamente a la Junta General.  

 

Artículo 35º. Comisión Ejecutiva y Consejero 
Delegado 

El Consejo de Administración podrá designar, de su 
seno, una Comisión Ejecutiva y Consejeros 
Delegados, y delegar permanentemente, en el 
Presidente, en aquella y en éstos, la totalidad o 
parte de sus facultades delegables, sin perjuicio de 
los apoderamientos que pueda conferir a cualquier 
persona.  

En ningún caso podrán ser objeto de delegación, 
además de las facultades que el Reglamento del 
Consejo reserve al pleno del mismo, las facultades 
relativas a la rendición de cuentas y la presentación 
de Balances a la Junta General, y las facultades que 
la Junta conceda al Consejo, salvo que fuese 
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la Junta conceda al Consejo, salvo que fuese 
expresamente autorizado para ello.  

No se podrá delegar, sino en la Comisión Ejecutiva, 
la facultad de convocatoria de Junta y fijación del 
Orden del Día de la misma.  

La designación de la Comisión Ejecutiva, así como 
de los Consejeros Delegados y sus facultades, 
deberán inscribirse en el Registro Mercantil.  

Para que el Consejo pueda proceder a los 
nombramientos y delegación de facultades previstos 
en el presente artículo, deberá acordarlo con el voto 
favorable de los dos tercios de los componentes del 
Consejo que, excepcionalmente, establece el 
Artículo 32 de estos Estatutos. La revocación podrá 
efectuarse por acuerdo de la mayoría de los 
miembros del Consejo.  

 

Artículo 36º. Funcionamiento de la Comisión 
Ejecutiva 

El Consejo de Administración, en el momento de 
crear la Comisión Ejecutiva, determinará sus 
facultades y designará los Administradores que han 
de integrarla.  

La Comisión Ejecutiva será convocada por su 
Presidente, o por propia iniciativa, o cuando lo 
soliciten dos de sus miembros, mediante carta, 
telegrama, e-mail o telefax, dirigido a cada uno de 
sus miembros con una antelación mínima de 48 
horas a la fecha de la reunión, pudiendo no obstante 
convocarse con carácter inmediato por razones de 
urgencia, en cuyo caso, el orden del día de la 
reunión se limitará a los puntos que hubiera 
motivado la urgencia.  

expresamente autorizado para ello.  

No se podrá delegar, sino en la Comisión Ejecutiva, 
la facultad de convocatoria de Junta y fijación del 
Orden del Día de la misma.  

La designación de la Comisión Ejecutiva, así como 
de los Consejeros Delegados y sus facultades, 
deberán inscribirse en el Registro Mercantil.  

Para que el Consejo pueda proceder a los 
nombramientos y delegación de facultades previstos 
en el presente artículo, deberá acordarlo con el voto 
favorable de los dos tercios de los componentes del 
Consejo que, excepcionalmente, establece el 
Artículo 32 de estos Estatutos. La revocación podrá 
efectuarse por acuerdo de la mayoría de los 
miembros del Consejo.  

 

Artículo 36º. Funcionamiento de la Comisión 
Ejecutiva 

El Consejo de Administración, en el momento de 
crear la Comisión Ejecutiva, determinará sus 
facultades y designará los Administradores que han 
de integrarla.  

La Comisión Ejecutiva será convocada por su 
Presidente, o por propia iniciativa, o cuando lo 
soliciten dos de sus miembros, mediante carta, 
telegrama, e-mail o telefax, dirigido a cada uno de 
sus miembros con una antelación mínima de 48 
horas a la fecha de la reunión, pudiendo no obstante 
convocarse con carácter inmediato por razones de 
urgencia, en cuyo caso, el orden del día de la 
reunión se limitará a los puntos que hubiera 
motivado la urgencia.  

Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la 
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Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la 
Sociedad o en cualquier lugar designado por el 
Presidente e indicado en la convocatoria.  

Para la válida constitución de la Comisión Ejecutiva 
se requiere que concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mayoría de sus miembros.  

Los ausentes podrán hacerse representar por otro 
miembro de la Comisión Ejecutiva, mediante escrito 
dirigido al Presidente de la misma.  

Las deliberaciones serán dirigidas por el Presidente 
y si éste faltara por el miembro que elijan, por 
mayoría, los asistentes a la reunión.  

El Presidente concederá la palabra a los asistentes 
que así lo soliciten.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
los miembros de la Comisión.  

En caso de empate, se someterá el asunto al 
Consejo de Administración para lo cual los 
miembros de la Comisión Ejecutiva solicitarán su 
convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 30 de estos Estatutos, salvo que ya estuviera 
convocada una reunión de dicho órgano para dentro 
de los treinta días naturales siguientes, en cuyo 
supuesto la Comisión solicitará al Presidente del 
Consejo la inclusión dentro del orden del día de tal 
reunión de los puntos sobre los que hubiera existido 
tal empate.  

Artículo 37º. Retribución 

El cargo de consejero es retribuido. Esta retribución 
consistirá en una participación en los beneficios 
líquidos, que no podrá rebasar el dos por ciento 
(2%) del resultado del ejercicio atribuido a Fomento 
de Construcciones y Contratas, S.A. en las cuentas 

Sociedad o en cualquier lugar designado por el 
Presidente e indicado en la convocatoria.  

Para la válida constitución de la Comisión Ejecutiva 
se requiere que concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mayoría de sus miembros.  

Los ausentes podrán hacerse representar por otro 
miembro de la Comisión Ejecutiva, mediante escrito 
dirigido al Presidente de la misma.  

Las deliberaciones serán dirigidas por el Presidente 
y si éste faltara por el miembro que elijan, por 
mayoría, los asistentes a la reunión.  

El Presidente concederá la palabra a los asistentes 
que así lo soliciten.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
los miembros de la Comisión.  

En caso de empate, se someterá el asunto al 
Consejo de Administración para lo cual los 
miembros de la Comisión Ejecutiva solicitarán su 
convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 30 de estos Estatutos, salvo que ya estuviera 
convocada una reunión de dicho órgano para dentro 
de los treinta días naturales siguientes, en cuyo 
supuesto la Comisión solicitará al Presidente del 
Consejo la inclusión dentro del orden del día de tal 
reunión de los puntos sobre los que hubiera existido 
tal empate.  

Artículo 37º. Retribución 

El cargo de consejero es retribuido. Esta retribución 
consistirá en una participación en los beneficios 
líquidos, que no podrá rebasar el dos por ciento 
(2%) del resultado del ejercicio atribuido a Fomento 
de Construcciones y Contratas, S.A. en las cuentas 
anuales consolidadas del Grupo del que es 
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anuales consolidadas del Grupo del que es 
sociedad dominante, para el conjunto del Consejo 
de Administración, una vez cubiertas las atenciones 
de la Reserva Legal, y de haberse reconocido a los 
socios un dividendo mínimo del cuatro por ciento 
(4%). El porcentaje que corresponda a cada 
ejercicio será establecido por la Junta General. 

El Consejo, distribuirá entre sus miembros la 
retribución acordada por la Junta General, teniendo 
en cuenta las funciones y responsabilidades 
ejercidas por cada uno de ellos dentro del propio 
Consejo o de sus Comisiones Delegadas y demás 
criterios previstos en el Reglamento del Consejo de 
Administración, pudiendo incluir dentro de la 
cantidad a que se refiere el párrafo anterior del 
presente artículo tanto retribuciones fijas, como 
dietas, conceptos retributivos de carácter variable o 
sistemas de previsión. 

De conformidad con el acuerdo que a tal respecto 
adopte la Junta General, la retribución de los 
consejeros podrá consistir, además, y con 
independencia de lo establecido en los anteriores 
apartados, en la entrega de acciones o derechos de 
opción sobre las mismas o estar referenciada al 
valor de las acciones de la Sociedad. 

Las retribuciones previstas en los apartados 
precedentes, derivadas de la pertenencia al Consejo 
de Administración, serán compatibles con las demás 
percepciones laborales, de servicio o profesionales 
que correspondan a los Consejeros por el 
desempeño de funciones directivas, ejecutivas, de 
asesoramiento o de otra naturaleza distinta de las 
de supervisión y decisión colegiada propias de su 
condición de Consejeros, que, en su caso, 
desempeñen para la Sociedad, sometiéndose las 
mismas al régimen laboral, de arrendamiento de 
servicios o de otro tipo que les fuera legalmente 

sociedad dominante, para el conjunto del Consejo 
de Administración, una vez cubiertas las atenciones 
de la Reserva Legal, y de haberse reconocido a los 
socios un dividendo mínimo del cuatro por ciento 
(4%). El porcentaje que corresponda a cada 
ejercicio será establecido por la Junta General. 

El Consejo, distribuirá entre sus miembros la 
retribución acordada por la Junta General, teniendo 
en cuenta las funciones y responsabilidades 
ejercidas por cada uno de ellos dentro del propio 
Consejo o de sus Comisiones Delegadas y demás 
criterios previstos en el Reglamento del Consejo de 
Administración, pudiendo incluir dentro de la 
cantidad a que se refiere el párrafo anterior del 
presente artículo tanto retribuciones fijas, como 
dietas, conceptos retributivos de carácter variable o 
sistemas de previsión. 

De conformidad con el acuerdo que a tal respecto 
adopte la Junta General, la retribución de los 
consejeros podrá consistir, además, y con 
independencia de lo establecido en los anteriores 
apartados, en la entrega de acciones o derechos de 
opción sobre las mismas o estar referenciada al 
valor de las acciones de la Sociedad. 

Las retribuciones previstas en los apartados 
precedentes, derivadas de la pertenencia al Consejo 
de Administración, serán compatibles con las demás 
percepciones laborales, de servicio o profesionales 
que correspondan a los Consejeros por el 
desempeño de funciones directivas, ejecutivas, de 
asesoramiento o de otra naturaleza distinta de las 
de supervisión y decisión colegiada propias de su 
condición de Consejeros, que, en su caso, 
desempeñen para la Sociedad, sometiéndose las 
mismas al régimen laboral, de arrendamiento de 
servicios o de otro tipo que les fuera legalmente 
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aplicable en función de su naturaleza. 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 3ª. De las Comisiones del Consejo  

 

Artículo 38º. De las Comisiones del Consejo de 
Administración  

El Consejo de Administración deberá crear y 
mantener en su seno con carácter permanente e 
interno, un Comité de Auditoría y Control y una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de 
Administración podrá constituir además otros 
Comités o Comisiones con las atribuciones, 
composición y régimen de funcionamiento que el 
propio Consejo de Administración determine en 
cada caso.  

 

Artículo 39º. Del Comité de Auditoría y Control y 
de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones.  

1.  El Comité de Auditoría y Control y la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones tendrán 

aplicable en función de su naturaleza. 

El informe anual sobre las remuneraciones de los 
consejeros, conteniendo la política de las 
remuneraciones de la sociedad aprobada por el 
Consejo para el año en curso, la prevista para años 
futuros, el resumen global de cómo se aplicó la 
política de retribuciones durante el ejercicio así 
como el detalle de las retribuciones individuales 
devengadas por cada uno de los consejeros, se 
difundirá y someterá a votación, con carácter 
consultivo y como punto separado del orden del día, 
a la Junta General ordinaria de accionistas. 

Sección 3ª. De las Comisiones del Consejo  

 

Artículo 38º. De las Comisiones del Consejo de 
Administración  

El Consejo de Administración deberá crear y 
mantener en su seno con carácter permanente e 
interno, un Comité de Auditoría y Control y una 
Comisión de Nombramientos y  Retribuciones.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de 
Administración podrá constituir además otros 
Comités o Comisiones con las atribuciones, 
composición y régimen de funcionamiento que el 
propio Consejo de Administración determine en 
cada caso.  

 

Artículo 39º. Del Comité de Auditoría y Control y 
de la Comisión de Nombramiento y 
Retribuciones.   

1.     El Comité de Auditoría y Control y la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones tendrán 
como función esencial el apoyo al Consejo de 
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como función esencial el apoyo al Consejo de 
Administración en sus cometidos de 
supervisión y control de la gestión ordinaria de 
la Sociedad, teniendo a este respecto 
facultades de información, asesoramiento y 
propuesta dentro de sus competencias. Sus 
miembros serán designados por el Consejo de 
Administración ante el que responderán 
respecto del ejercicio de sus funciones.  

2.  El Comité de Auditoría y Control estará 
compuesto por un mínimo de tres (3) 
Consejeros, nombrados por el Consejo de 
Administración por un período no superior al 
de su mandato como Consejeros y sin 
perjuicio de poder ser reelegidos 
indefinidamente, en la medida en que también 
lo fueran como Consejeros. La totalidad de los 
miembros del Comité tendrán que reunir la 
condición de Consejeros externos.  

 

 

 

 

El Comité elegirá de entre sus miembros un 
Presidente, pudiendo elegir, además, un 
Vicepresidente. La duración de estos cargos 
no podrá exceder de cuatro años ni de la de 
sus mandatos como miembros del Comité, 
pudiendo ser reelegidos una vez transcurrido 
al menos un año desde su cese.  

Actuará como Secretario, y en su caso 
Vicesecretario, la persona que, sin precisar la 
cualidad de Consejero, designe el Comité.  

Administración en sus cometidos de 
supervisión y control de la gestión ordinaria de 
la Sociedad, teniendo a este respecto 
facultades de información, asesoramiento y 
propuesta dentro de sus competencias. Sus 
miembros serán designados por el Consejo 
de Administración ante el que responderán 
respecto del ejercicio de sus funciones.  

2.  El Comité de Auditoría y Control: 

         El Comité de Auditoría y Control estará 
compuesto por un mínimo de tres (3) 
Consejeros, nombrados por el Consejo de 
Administración por un período no superior al 
de su mandato como Consejeros y sin 
perjuicio de poder ser reelegidos 
indefinidamente, en la medida en que también 
lo fueran como Consejeros. La totalidad de los 
miembros del Comité tendrán que reunir la 
condición de Consejeros externos. Al menos 
uno de los miembros del Comité de Auditoría 
y Control será Consejero independiente y será 
designado teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o en ambas. 

 

El Comité elegirá de entre sus miembros un 
Presidente, pudiendo elegir, además, un 
Vicepresidente. La duración de estos cargos 
no podrá exceder de cuatro años ni de la de 
sus mandatos como miembros del Comité, 
pudiendo ser reelegidos una vez transcurrido 
al menos un año desde su cese.  

Actuará como Secretario, y en su caso 
Vicesecretario, la persona que, sin precisar la 
cualidad de Consejero, designe el Comité.  
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Los miembros del Comité podrán ser asistidos 
en sus sesiones por las personas que, con la 
cualidad de asesores y hasta un máximo de 
dos por cada uno de dichos miembros, 
consideren éstos conveniente. Tales asesores 
asistirán a las reuniones con voz pero sin 
voto.  

El Comité de Auditoría tendrá como función 
primordial la de servir de apoyo al Consejo de 
Administración en sus cometidos de vigilancia, 
mediante la revisión periódica del proceso de 
elaboración de la información económico-
financiera, de sus controles internos y de la 
independencia del Auditor externo.  

Entre sus competencias estarán como 
mínimo, las siguientes:  

a) Informar a la Junta General de 
Accionistas sobre las cuestiones que en 
ella planteen los accionistas en materias 
de su competencia.  

b) Proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento por éste a la 
Junta General de Accionistas, el 
nombramiento de los Auditores de 
cuentas externos de la Sociedad.  

 

 

 

 

c) La supervisión de los servicios de 
auditoría interna de la sociedad.  

Los miembros del Comité podrán ser asistidos 
en sus sesiones por las personas que, con la 
cualidad de asesores y hasta un máximo de 
dos por cada uno de dichos miembros, 
consideren éstos conveniente. Tales asesores 
asistirán a las reuniones con voz pero sin 
voto.  

El Comité de Auditoría tendrá como función 
primordial la de servir de apoyo al Consejo de 
Administración en sus cometidos de 
vigilancia, mediante la revisión periódica del 
proceso de elaboración de la información 
económico-financiera, de sus controles 
internos y de la independencia del Auditor 
externo.  

Entre sus competencias estarán como 
mínimo, las siguientes:  

a) Informar a la Junta General de Accionistas 
sobre las cuestiones que en ella planteen 
los accionistas en materias de su 
competencia.  

b) Proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento por éste a la Junta 
General de Accionistas, el nombramiento de 
los Auditores de cuentas externos de la 
Sociedad. Supervisar la eficacia del control 
interno de la sociedad, los servicios de 
auditoría interna de la sociedad y los 
sistemas de gestión de riesgos, así como 
discutir con los auditores de cuentas las 
debilidades significativas del sistema de 
control interno detectadas en el desarrollo 
de la auditoría. 

c) La supervisión de los servicios de auditoría 
interna de la sociedad. Supervisar el 
proceso de elaboración y presentación 
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d) Tener conocimiento del proceso de 
información financiera y de los sistemas 
de control interno de la sociedad.  

 

 

e) Pedir y recibir información de los 
Auditores externos sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo 
la independencia de éstos así como 
sobre cualesquiera otras cuestiones 
relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas y 
en relación con cuantas 
comunicaciones prevean la legislación 
de auditoría de cuentas y las normas 
técnicas de auditoría.  

f) La supervisión del cumplimiento de los 
Códigos Internos de Conducta y de la 
reglas de Gobierno Corporativo  

 

 

 

 

 

g) Aquellas otras que, en su caso, le 
atribuyan estos Estatutos o el 
Reglamento del Consejo de 
Administración.  

 

de la información financiera regulada. 

d) Tener conocimiento del proceso de 
información financiera y de los sistemas 
de control interno de la sociedad. 
Proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento por éste a la 
Junta General de Accionistas, el 
nombramiento de los Auditores de 
cuentas externos de la Sociedad. 

e)       Pedir y recibir información de los 
Auditores externos sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo 
la independencia de éstos así como 
sobre cualesquiera otras cuestiones 
relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas y 
en relación con cuantas 
comunicaciones prevean la legislación 
de auditoría de cuentas y las normas 
técnicas de auditoría.  

f) La supervisión del cumplimiento de los 
Códigos Internos de Conducta y de la reglas 
de Gobierno Corporativo Recibir 
anualmente de los Auditores externos la 
confirmación escrita de su independencia 
frente a la entidad o entidades vinculadas a 
ésta directa o indirectamente, así como la 
información de los servicios adicionales de 
cualquier clase prestados a estas entidades 
por  los citados auditores,  o por las 
personas o entidades vinculados a éstos de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley  de 
Auditoría de Cuentas. 

 

g) Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan 
estos Estatutos o el Reglamento del 
Consejo de Administración. Emitir 
anualmente, con carácter previo a la 
emisión del informe de auditoría de cuentas, 
un informe en el que se expresará una 
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A efectos de su funcionamiento, el Comité se 
reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 
veces sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones y al menos una vez al 
trimestre.  

Quedará válidamente constituido cuando 
concurran, presentes o representados, la 
mitad más uno de sus miembros, 
adoptándose sus acuerdos por mayoría de 
sus miembros presentes o representados. En 
caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad.  

El Comité de Auditoría y Control elaborará un 
plan de actuación para el ejercicio del que 
dará cuenta al Consejo de Administración.  

A través del Reglamento del Consejo de 
Administración se desarrollarán estas normas 
relativas al Comité de Auditoría y Control, 
favoreciendo siempre la independencia en su 
funcionamiento.  

3.  La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones se compondrá de un mínimo de 

opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría. Este informe deberá 
pronunciarse, en todo caso, sobre la 
prestación de los servicios adicionales a 
que hace referencia el apartado anterior.  

h) Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan 
estos Estatutos o el Reglamento del 
Consejo de Administración.  

 

 

A efectos de su funcionamiento, el Comité se 
reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 
veces sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones y al menos una vez al 
trimestre.  

Quedará válidamente constituido cuando 
concurran, presentes o representados, la 
mitad más uno de sus miembros, 
adoptándose sus acuerdos por mayoría 
absoluta de sus miembros presentes o 
representados. En caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad.  

El Comité de Auditoría y Control elaborará un 
plan de actuación para el ejercicio del que 
dará cuenta al Consejo de Administración.  

A través del Reglamento del Consejo de 
Administración se desarrollarán estas normas 
relativas al Comité de Auditoría y Control, 
favoreciendo siempre la independencia en su 
funcionamiento.  

3.  La Comisión de Nombramientos  y 
Retribuciones. 
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tres (3) miembros designados por el Consejo 
de Administración, siendo la mayoría de sus 
miembros Consejeros externos y nombrando 
la Comisión al Presidente de entre los 
mismos. El mandato de sus miembros no 
podrá ser superior al de su mandato como 
Consejero, sin perjuicio de poder ser 
reelegidos indefinidamente, en la medida en 
que también lo fueran como Consejeros.  

La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones centrará sus funciones en el 
apoyo y auxilio al Consejo de Administración 
en relación esencialmente con las propuestas 
de nombramiento, reelección, ratificación y 
cese de Consejeros, el establecimiento y 
control de la política de retribución de los 
Consejeros y altos directivos de la Sociedad, 
el control en el cumplimiento de sus deberes 
por los Consejeros, particularmente en 
relación con las situaciones de conflicto de 
interés y operaciones vinculadas.  

A efectos del funcionamiento de la Comisión, 
se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 
veces sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones, y al menos una vez al 
trimestre.  

Quedará válidamente constituida cuando 
concurran, presentes o representados, la 
mitad más uno de sus miembros, 
adoptándose sus acuerdos por mayoría de 
sus miembros presentes o representados. En 
caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad.  

A través del Reglamento del Consejo de 
Administración se desarrollarán estas normas 
relativas a la Comisión de Nombramientos y 

          La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones se compondrá de un mínimo de 
tres (3) miembros designados por el Consejo 
de Administración, siendo la mayoría de sus 
miembros Consejeros externos y nombrando 
la Comisión al Presidente de entre los 
mismos. El mandato de sus miembros no 
podrá ser superior al de su mandato como 
Consejero, sin perjuicio de poder ser 
reelegidos indefinidamente, en la medida en 
que también lo fueran como Consejeros.  

La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones centrará sus funciones en el 
apoyo y auxilio al Consejo de Administración 
en relación esencialmente con las propuestas 
de nombramiento, reelección, ratificación y 
cese de Consejeros, el establecimiento y 
control de la política de retribución de los 
Consejeros y altos directivos de la Sociedad, 
el control en el cumplimiento de sus deberes 
por los Consejeros, particularmente en 
relación con las situaciones de conflicto de 
interés y operaciones vinculadas.  

A efectos del funcionamiento de la Comisión, 
se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 
veces sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones, y al menos una vez al 
trimestre.  

Quedará válidamente constituida cuando 
concurran, presentes o representados, la 
mitad más uno de sus miembros, 
adoptándose sus acuerdos por mayoría de 
sus miembros presentes o representados. En 
caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad.  

A través del Reglamento del Consejo de 
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Retribuciones, contemplándose cuantos otros 
aspectos sean precisos en relación con su 
composición, cargos, competencias y régimen 
de funcionamiento, favoreciendo siempre la 
independencia. 

 

 

TÍTULO CUARTO  

DEL CONSEJO ASESOR  

 

Artículo 40º. Del Consejo Asesor 

El Consejo de Administración podrá designar un 
Consejo Asesor que estará compuesto por un 
mínimo de tres y un máximo de nueve miembros.  

Corresponde, asimismo, al Consejo de 
Administración el nombramiento y cese de las 
personas que, en cada momento puedan pertenecer 
a dicho Consejo Asesor.  

El Consejo Asesor es un órgano consultivo de la 
Sociedad y tendrá como misión asesorar a la Junta 
General, Consejo de Administración, Comisiones 
Delegadas, Consejeros Delegados y Dirección de la 
Sociedad.  

Será de aplicación a los miembros del Consejo 
Asesor el mismo régimen de deberes de diligencia, 
confidencialidad, no competencia, conflicto de 
intereses y oportunidades de negocio, que afectan a 
los Consejeros de la Sociedad.  

El Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros un 
Presidente que presidirá las reuniones, las 
convocará a propia iniciativa o de cualquiera de sus 

Administración se desarrollarán estas normas 
relativas a la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, contemplándose cuantos otros 
aspectos sean precisos en relación con su 
composición, cargos, competencias y régimen 
de funcionamiento, favoreciendo siempre la 
independencia. 

 

TÍTULO CUARTO  

DEL CONSEJO ASESOR  

 

Artículo 40º. Del Consejo Asesor 

El Consejo de Administración podrá designar un 
Consejo Asesor que estará compuesto por un 
mínimo de tres y un máximo de nueve miembros.  

Corresponde, asimismo, al Consejo de 
Administración el nombramiento y cese de las 
personas que, en cada momento puedan pertenecer 
a dicho Consejo Asesor.  

El Consejo Asesor es un órgano consultivo de la 
Sociedad y tendrá como misión asesorar a la Junta 
General, Consejo de Administración, Comisiones 
Delegadas, Consejeros Delegados y Dirección de la 
Sociedad.  

Será de aplicación a los miembros del Consejo 
Asesor el mismo régimen de deberes de diligencia, 
confidencialidad, no competencia, conflicto de 
intereses y oportunidades de negocio, que afectan a 
los Consejeros de la Sociedad.  

El Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros un 
Presidente que presidirá las reuniones, las 
convocará a propia iniciativa o de cualquiera de sus 
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miembros, y certificará sus informes.  

El Consejo Asesor tendrá como misión:  

a)  Someter propuestas a los órganos que 
asesora en las esferas de sus respectivas 
competencias.  

b)  Informar a la sociedad sobre la imagen que la 
misma ofrece en el sector, en la comunidad 
de negocios o en la sociedad.  

c)  Estudiar e informar los temas que se le 
sometan por los órganos a quienes asesora.  

d)  Informar sobre posibilidades de nuevos 
negocios o actividades, tanto en España 
como en el Extranjero, así como de las 
modificaciones que considere más 
conducentes a una mayor estabilidad, 
desarrollo y rentabilidad de la Sociedad.  

 

TÍTULO QUINTO  

DEL EJERCICIO SOCIAL Y DE LAS CUENTAS 
ANUALES  

 

Artículo 41º. Del ejercicio social 

El ejercicio social coincidirá con el año natural.  

Artículo 42º. De las cuentas anuales 

La Sociedad deberá llevar, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, una 
contabilización ordenada, adecuada a la actividad 
de su empresa, que permita un seguimiento 
cronológico de las operaciones, así como la 
elaboración de inventarios y balances. Los libros de 

miembros, y certificará sus informes.  

El Consejo Asesor tendrá como misión:  

a)  Someter propuestas a los órganos que 
asesora en las esferas de sus respectivas 
competencias.  

b)  Informar a la sociedad sobre la imagen que la 
misma ofrece en el sector, en la comunidad 
de negocios o en la sociedad.  

c)  Estudiar e informar los temas que se le 
sometan por los órganos a quienes asesora.  

d)  Informar sobre posibilidades de nuevos 
negocios o actividades, tanto en España 
como en el Extranjero, así como de las 
modificaciones que considere más 
conducentes a una mayor estabilidad, 
desarrollo y rentabilidad de la Sociedad.  

 

TÍTULO QUINTO  

DEL EJERCICIO SOCIAL Y DE LAS CUENTAS 
ANUALES  

 

Artículo 41º. Del ejercicio social 

El ejercicio social coincidirá con el año natural.  

Artículo 42º. De las cuentas anuales 

La Sociedad deberá llevar, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, una 
contabilización ordenada, adecuada a la actividad 
de su empresa, que permita un seguimiento 
cronológico de las operaciones, así como la 
elaboración de inventarios y balances. Los libros de 
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contabilidad serán legalizados por el Registro 
Mercantil correspondiente al lugar del domicilio 
social.  

Los Administradores están obligados a formular, en 
el plazo máximo de tres meses a contar del cierre 
del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el Informe 
de Gestión y la Propuesta de Aplicación del 
Resultado, así como, en su caso, las Cuentas y el 
Informe de gestión consolidado. Las cuentas 
anuales deberán ser redactadas con claridad y 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la Sociedad, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas y en el Código de Comercio y deberán 
estar firmadas por todos los Administradores.  

 

Artículo 43º. Aplicación del resultado 

La Junta General resolverá sobre la aplicación del 
resultado del Ejercicio, de acuerdo con el Balance 
aprobado. Cubierta la dotación para reserva legal, el 
dividendo mínimo de las acciones sin voto y demás 
atenciones legal y estatutariamente establecidas, la 
Junta aplicará el beneficio sobrante, a dividendo, a 
retribución de administradores, a reserva voluntaria, 
fondo de previsión para inversiones o cualquier otra 
atención legalmente permitida, cumpliendo lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas y 
estos Estatutos.  

Artículo 44º. Depósito de las cuentas 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las 
Cuentas Anuales, se presentará, para su depósito 
en el Registro Mercantil del domicilio social, 
certificación de los acuerdos de la Junta General de 
aprobación de las Cuentas Anuales y de Aplicación 
del Resultado, a la que se adjuntará un ejemplar de 
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cada una de dichas cuentas, así como del Informe 
de Gestión y del Informe de los Auditores, cuando la 
Sociedad esté obligada a auditoría o ésta se 
hubiese practicado a petición de la minoría. Si las 
cuentas anuales se hubieran formulado en forma 
abreviada, se hará constar así en la certificación con 
expresión de la causa.  

TÍTULO SEXTO  

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN  

 

Artículo 45º. Disolución 

La Sociedad se disolverá por las causas previstas 
en la Ley de Sociedades Anónimas.  

Si procediese la disolución por haberse reducido el 
patrimonio social a una cifra inferior a la mitad del 
capital, la disolución podrá evitarse mediante 
acuerdo de aumento o reducción del capital social o 
por reconstrucción del patrimonio social en la 
medida suficiente. Esta regularización será eficaz 
siempre que se haga antes de que se decrete la 
disolución judicial de la Sociedad.  

Artículo 46º. Liquidación 

Salvo que se acuerde otra cosa por la Junta 
General, durante el período de liquidación, los 
consejeros asumirán las funciones de liquidadores 
con las facultades señaladas por la Ley y 
practicarán la liquidación y división del haber social 
con arreglo a los acuerdos de la Junta General y a 
las disposiciones vigentes, y si su número fuese par, 
la Junta designará por mayoría otra persona más 
como liquidador, a fin de que su número sea impar. 
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Artículo 47º. División del haber social  

Una vez satisfechos todos los acreedores sociales o 
consignado el importe de sus créditos, si estuviesen 
vencidos, o asegurado previamente el pago, si se 
tratase de créditos no vencidos, el activo resultante 
se repartirá entre los socios conforme a la Ley.  

 

TÍTULO SÉPTIMO  

EMISIÓN DE OBLIGACIONES  

 

Artículo 48º. Emisión de obligaciones 

La sociedad podrá emitir obligaciones u otros 
valores que reconozcan o creen una deuda, de 
conformidad con los límites y régimen legal 
establecidos.  

Las obligaciones podrán representarse por medio 
de títulos o de anotaciones en cuenta, rigiéndose 
éstas últimas por las disposiciones legales que les 
sean de aplicación.  
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